
 

 

 
 
 



 

 

SECRETARÍA GENERAL  
 

De conformidad con lo que marcan nuestros Estatutos en su artículo 82 Bis, doy a 
conocer el informe de las actividades desarrolladas durante el primer año de gestión, el 
Comité Ejecutivo Local en conjunto con la toda la estructura sindical nos hemos 

enfocado sobre ejes prioritarios para nuestra Sección que redunden en un beneficio 
colectivo siendo estos, REVISIÓN SALARIAL,  UN DÍA ADICIONAL DE DESCANSO 

(5x2), FONDO DE RETIRO, INGRESOS, MOVILIDADES, ASCENSOS, 
PROBLEMÁTICAS DE CAMPAÑAS y EL FORTALECIMIENTO DE LA 

REPRESENTACIÓN SINDICAL, no obstante el atender estos temas se ha venido 
realizando sin dejar de lado las gestiones cotidianas que como Representación Sindical 
tenemos como responsabilidad.  

 
Las prioridades que nos hemos trazado obedecen a buscar la consolidación, estabilidad 

y mejores condiciones laborales para nuestra Sección que con el trabajo de la 
Representación Sindical y la confianza brindada por la base trabajadora da como 
resultado una señal de UNIDAD que es el elemento primordial para contribuir de 

manera significativa en el avance de los trabajos que en esta asamblea se darán a 
conocer por el Comité Ejecutivo Local, somos concientes que no todo esta solucionado 

sin embargo el esfuerzo, dedicación y la responsabilidad con la que nos hemos 
conducido también son ingredientes importantes para continuar y concluir los trabajos 

que en este primer año de gestión no han sido sencillos, ya que afortunadamente nos 
tocaron desarrollar temas vitales pero que no son posibles de concretar de un día para 
otro. 

 
Dentro de las responsabilidades de la Secretaría General se encuentran la planeación, 

coordinación, seguimiento y dirección de todos los trabajos inherentes a la Sección, 
asimismo la de designar responsabilidades y actividades. 

 
ASIGNACIÓN DE COORDINACIONES Y RESPONSABILIDADES 
 

La asignación de coordinaciones de centros de trabajo, comisiones y otras 
responsabilidades se realizaron en este primer año de gestión tomando en cuenta que 

dentro del Comité Ejecutivo Local se integraban compañeros y compañeras que nunca 
habían ostentado algún cargo sindical por lo que se empleó un esquema combinando las 
coordinaciones con compañeros que contaban con experiencia sindical y así poder 

garantizar la atención para los compañeros de base, quedando de la siguiente manera:   
 

C.T. COORDINADOR (A) TURNO 

Chapultepec Gloria Rico (apoyo temporal Carlos Espino) Matutino 

Chapultepec Isaac Mendoza Vespertino 

Chapultepec Se cambia cada mes  Nocturno 

Insurgentes Liliana Vázquez / Adrián Aguilera  Matutino 

Insurgentes Alejandro Tavera / Adrián Aguilera Vespertino 



 

 

Gustavo Baz  Ana Lilia Ortiz / Juan Carlos Padrón Matutino 

Gustavo Baz Ericka Rojas / Juan Carlos Padrón Vespertino 

Taxqueña Jesús Morales / Isaías Lozano Matutino 

Taxqueña Astrid Reyes / Isaías Lozano Vespertino 

 
Los únicos cambios que hasta el momento se han realizado del esquema original son: el 

compañero Isaías Lozano a partir del mes de agosto se integró a la coordinación de 
Chapultepec matutino y el compañero Juan Carlos Padrón a partir del mes de 
septiembre se integró a la coordinación de Taxqueña vespertino. 

 
Las coordinaciones de las comisiones se designaron de la siguiente manera: 

 

COMISIÓN  COORDINADORES (AS) 

Capacitación Isaac Mendoza / Ericka Rojas 

Productividad  Astrid Reyes / Alejandro Tavera 

Calidad Isaac Mendoza / Ericka Rojas / Astrid Reyes / Alejandro Tavera 

Seguridad e Higiene Carlos Espino 

  

 

Coordinadores Comisión 
Revisora Salarial 2016 

 

 

Adrián Aguilera / Isaías Lozano / Isaac Mendoza / Juan 
Carlos Padrón 

 

 

Coordinadores del Comité de 
Huelga 

 

 

Liliana Vázquez / Jesús Morales 

 

 
Coordinadores de la 

Comisión de PTU 

 

 
Ana Lilia Ortiz / Carlos Espino 

 
Coordinaciones de otras responsabilidades: 

 

 
Día Adicional de Descanso 

(5x2) 

 

 
Juan Carlos Padrón / Isaac Mendoza / Gloria Rico 

 

Fondo de Retiro 

 
Liliana Vázquez / Juan Carlos Padrón (Coordinadores) 

 Alejandro Tavera / Isaías Lozano 



 

 

 
Jurídico STRM 

 

 
Juan Carlos Padrón / Liliana Vázquez  

 

 

Caja de Ahorro Isaías Lozano / Liliana Vázquez / Juan Carlos Padrón  

Seguro de Grupo Alejandro Tavera 

Plan Anual de Vacaciones Jesús Morales 

FONACOT Gloria Rico 

INFONAVIT Ana Lilia Ortiz 

 

Es importante mencionar que aun cuando se tienen asignados a responsables que se 
muestran en los cuadros anteriores, todos los integrantes del Comité Ejecutivo Local 

han participado en el desarrollo de los trabajos en su totalidad, teniendo interacción en 
los mismos y el conocimiento pleno de los avances. 

 
DÍA ADICIONAL DE DESCANSO (5x2) 
 

Con el Apoyo del compañero Francisco Hernández Juárez y el compañero Jesús 
Hernández Juárez se logró un acuerdo fundamental para nuestra Sección de un día 

adicional de descanso (5X2) a la semana, mismo que contempla en la carta compromiso 
firmada que para hacerse acreedor a este beneficio se tiene que cumplir con los 
siguientes requisitos: asistencia perfecta, puntualidad perfecta y atención al cliente con 

apego a procesos y sin incidentes de error crítico, el cómputo de los 3 requisitos 
anteriores se hará de manera semanal para que el día adicional de descanso se otorgue 

la semana siguiente de aquella en que se hayan cumplido los requisitos mencionados. 
 

Desde la conclusión de la pasada Revisión Salarial, el Comité Ejecutivo Local y la 
Coordinación Nacional nos dimos a la tarea de solicitar a la Empresa el inicio de las 
reuniones como lo marca la carta compromiso para elaborar las bases de aplicación, sin 

embargo la Empresa en la primera reunión planteó a la Representación Sindical el pago 
de las horas del día adicional de descanso al que nos hiciéramos acreedores, situación 

que de inmediato rechazamos por no haber sido los términos en los que se había 
acordado el beneficio del día adicional de descanso, se hizo necesario acudir con el 

compañero Francisco Hernández Juárez quien nos brindó el apoyo para que la Empresa 
retirara el pago de las horas, por lo que iniciamos a discutir las bases de aplicación, en 
donde la Empresa en su propuesta inicial incrustó temas que no se vinculaban con las 

bases de aplicación, temas que por nuestra parte fuimos negociando buscando un 
equilibrio entre lo que nos toca realizar como trabajadores pero también solicitando que 

la Empresa cumpliera sus obligaciones, después de resolver estos temas y ya dándole 
un equilibrio al documento en lo que nos corresponde a las partes, entramos a temas 

necesarios como son las necesidades fisiológicas y la atención médica, temas que para 
la Empresa no son productivos pues para ellos el tiempo de pausa se traduce en menos 
llamadas atendidas y en respuesta la Empresa, nos presentó un esquema de número de 

llamadas por día, tiempo de duración de las llamadas y tiempo de conexión en el 



 

 

teléfono, por lo que manifestamos que  el esquema que nos presentaba se contraponía 

con la atención al cliente con apego a procesos y sin incidentes de error crítico, por 
nuestra parte con el apoyo de la Comisión de Productividad presentamos una 

contrapropuesta a la Empresa misma que de igual manera la Empresa considera como 
mayor tiempo de pausa, ante estas circunstancias que se fueron dando, informamos al 

compañero Francisco Hernández Juárez por lo que se trasladó el tema a la XLI 
Convención Nacional Ordinaria Democrática de los Telefonistas  para exponer todo lo 
sucedido y solicitar a la Honorable Convención el TOTAL APOYO y RESPALDO que nos 

permita concluir y que entre en aplicación este beneficio para los compañeros de la 
SECCIÓN 159 TECMARKETING.  

 
FONDO DE RETIRO 

 
Debido a que los recursos de la AFORE son insuficientes para tener una pensión digna y 
al no contar con un esquema de jubilación, el Comité Ejecutivo Local, nos planteamos 

como una tarea esencial el buscar un esquema de Fondo de Retiro mediante la 
administración de la Caja de Ahorro de los Telefonistas, con la finalidad de que 

podamos contar con una alternativa al momento de retirarnos de la vida laboral, es por 
eso que durante la Revisión Salarial el Comité Ejecutivo Local de manera conjunta con la 

Comisión Revisora Salarial coincidimos iniciar con la obtención de una cantidad que nos 
permitiera comenzar a construir las bases para este beneficio. 
 

Por lo cual se hizo necesario a través de los compañeros asignados al equipo de trabajo 
de este rubro la investigación y análisis para que elaboraran el Reglamento de 

Operación y múltiples reuniones con el compañero Francisco Hernández Juárez, Jurídico 
del STRM, Consejo de Administración de la Caja de Ahorro, Gerentes de la Caja de 
Ahorro, Coordinación Nacional y con el Comité Ejecutivo Local, lo cual nos permitió 

obtener el visto bueno para  realizar la difusión y el consenso del porcentaje a descontar 
en los centros de trabajo.  

 
EVENTOS 

 
El año pasado el Comité Ejecutivo Local nos planteamos que se realizara una fiesta de 
fin de año sin que la Sección se endeudara, buscando que la misma fuera para los 

compañeros y sin costo.  
 

Asimismo se buscó con el compañero Francisco Hernández Juárez apoyo para que se 
brindara un costo mas accesible para familiares en la entrada a Zumpango y la 

presencia de la Caja de Ahorro para promocionar los beneficios que tenemos al ser 
socios de igual manera fortalecer las actividades que se innovaron con los hijos de los 
compañeros y compañeras durante el evento de Intertec. 

 
 

 



 

 

REVISIÓN SALARIAL 2016-2017 

 
Como parte de los momentos cruciales de nuestra Sección, se coordinaron de manera 

conjunta con los compañeros del Comité Ejecutivo Local los trabajos de la Revisión 
Salarial, trazando de manera anticipada una ruta crítica para el desarrollo de las 

actividades, asimismo contamos con el apoyo del compañero Francisco Hernández 
Juárez, Jesús Hernández Juárez y la Comisión Obrero Patronal desde un inicio, no 
obstante las negociaciones se tornaron complicadas, lo cual nos llevo a optar por una 

prórroga que duro 3 días, por lo que la última y definitiva propuesta la obtuvimos el 17 
de febrero, quedando de la siguiente manera: 

 

Salario 4.2% 

Incentivo de Productividad 4.15% 

Prestaciones 1% 

 

Cantidad que se destinará para 

Fondo de Retiro 

$ 812,174.00 

Vale de despensa $ 42.00 incremento de $415 a $457 pesos. 

 
Cartas compromiso: 
 

 Un día Adicional de Descanso a la semana: cumpliendo los requisitos de: 
Asistencia perfecta, puntualidad perfecta, atención a cliente con apego a 

procesos y sin incidentes de error crítico y no estará ligado al programa de 
Productividad y Calidad. 

 
 Flexibilidad de Ascenso: Se otorga a todas las especialidades. 

 

Para ingresar a la Especialidad de Profesionistas y Técnicos en Asesoría, 
deben de haber ingresado a la Empresa antes del año 2001, tener un cumplimiento 

promedio del 85% conforme al Programa de Productividad vigente tres meses 
previos a ser presentados, aprobar en una sola oportunidad el examen de ingreso a 
la especialidad así como la de la capacitación de la campaña con una calificación 

mínima de 8.5 para ambos exámenes, cumplidos los requisitos anteriores entran a 
un periodo de prueba de 6 meses improrrogables donde se debe de garantizar el 

cumplimiento del 85% de productividad, 80% de asistencia y no incurrir en 
incidentes de error crítico. 

 
Para ascender a las categorías A, AA y AAA, se debe de presentar y aprobar en 
una sola oportunidad el examen de ascenso a la categoría con una calificación 

mínima de 8 y el examen de la capacitación de la campaña con una calificación 
mínima de 8.5, cumplidos los requisitos anteriores entran a un periodo de prueba de 

3 meses improrrogables donde se debe de garantizar el cumplimiento del 85% de 
productividad, 80% de asistencia y no incurrir en incidentes de error crítico. 



 

 

Para mayor información se pueden consultar las cartas compromiso que se tienen en 

los cubos sindicales. 
 

 Ingresos a la Especialidad de Profesionistas y Técnicos en Asesoría e 
ingresos a la Categoría AA: 40 y 20 respectivamente. 

 
 Capacitación: Conclusión del Curso de Desarrollo Humano y curso de 

Atención a Clientes y Calidad en el Servicio para todo el personal sindicalizado. 

 
 Financiamiento de Equipos de Cómputo: Se autorizó el 5º equipo bajo 

los requisitos que se tienen establecidos. 
 

 Seguridad e Higiene: Herramientas de trabajo, bebederos, sillas, sistema 
de enfriamiento,  escalera de emergencia para el centro de trabajo 
Insurgentes. 

 
Teniendo ya la última y definitiva propuesta se llevo a cabo el consenso en los centros 

de trabajo donde la participación de toda la base trabajadora fue sumamente amplia 
con un resultado por aceptar la propuesta del 90.7% y 8.56% por rechazarla. 

 
Este resultado se logró gracias a la participación activa y con base a la Unidad de todos 
los compañeros sindicalizados y de la estructura sindical (CEN, CEL, Comisión Revisora 

Salarial, Comité de Huelga, Delegados y Comisionados). 
 

REPARTO DE UTILIDADES EJERCICIO FISCAL 2015 
 
Conforme a lo establecido en la Ley Federal de Trabajo y con el apoyo de los 

compañeros del CEN, coordinadores del CEL de la Comisión de PTU y la misma Comisión, 
se realizó la revisión correspondiente a la carátula fiscal del ejercicio 2015, con un 

monto total a repartir de $5,504,700.00 en la cual se tuvo una disminución $262,495.00 
referente al ejercicio 2014. 

 
Asimismo la representación sindical nos reservamos el derecho de hacer alguna 
reclamación ante la autoridad fiscal y de igual manera dejamos salvaguardado el 

derecho que tiene cada compañero conforme a la Ley para realizar cualquier 
reclamación. 

 
Finalmente con el apoyo brindado por el compañero Francisco Hernández Juárez se tuvo 

el pago de manera anticipada de las utilidades. 
 
 

 
 

 



 

 

DIVIDENDO SEGURO DE GRUPO 

 
Se realizaron las reuniones necesarias con la Tesorería del C.E.N. y la aseguradora para 

revisar las cantidades aportadas por todo el grupo y descontar el evento que pago la 
aseguradora para hacer la devolución del dividendo correspondiente a cada compañero 

de la Sección. 
 
PROBLEMÁTICAS DE CAMPAÑAS 

 
Como parte de los trabajos del Comité Ejecutivo Local, se realizó una detección de las 

problemáticas de las campañas en los 4 centros de trabajo, misma que se canalizó 
mediante oficio al Director de la Empresa para la atención correspondiente, asimismo se 

desarrolló por parte del Comité Ejecutivo Local un diagnóstico de todas las campañas de 
Tecmarketing, entregándose al compañero Francisco Hernández Juárez, con la intención 
de buscar por un lado las mesas operativas al interior de Tecmarketing y al exterior 

reuniones interdisciplinarias con las áreas vinculadas a Tecmarketing buscando como 
objetivo el fortalecimiento de los procesos de trabajo que redunden en una mejor 

atención y solución para los clientes. 
 

En el transcurso de este año se desarrolló la campaña de Atención AAA, la campaña se 
vislumbraba para consolidarse de manera importante dentro de Tecmarketing por el 
proceso de trabajo que desarrollaba, la solución y atención que se le brindaba al cliente 

al contar con la interacción de manera directa con otras áreas de TELMEX (COPES / 
CAPS), sin embargo durante el transcurso de los meses empezó  a tener complicaciones, 

al ya no tener respuesta de las áreas de TELMEX, por una política a nivel nacional que 
ya no empataba con las quejas que Tecmarketing enviaba como prioridades a las áreas 
de TELMEX, aunado a lo anterior se llego a una cifra de más de 100 mil quejas que 

tenían que abatir los compañeros telefonistas lo que fue complicando cada vez más la 
naturaleza y el objetivo de la campaña, por lo que se hizo necesario convocar a la 

Empresa para que acudiera con los compañeros y exponer la situación que se estaba 
presentando, de lo anterior la Empresa requirió a los compañeros le pudieran apoyar en 

los meses de octubre, noviembre y diciembre para contestar Soporte Masivo y ver si en 
estos 3 meses se tienen condiciones para reactivar la campaña AAA. 
 

Otra campaña en la que se viene trabajando es Seguimiento de Órdenes de Servicio y 
Quejas de la que se ha manifestado a la Empresa la problemática sobre los procesos y 

actividades de trabajo que han venido reportando los compañeros, así como la falta de 
apoyo por parte de los supervisores para la atención de los clientes. 

 
XXVI CONVENCIÓN NACIONAL EXTRAORDINARIA DEMOCRÁTICA DE LOS 
TELEFONISTAS  

 
En el mes de febrero se coordinaron los trabajos de los compañeros que asistieron a la 

Convención Extraordinaria para la resolución de la Reforma Estatuaria en el transitorio 



 

 

único para la participación del compañero Francisco Hernández Juárez en el C.E.N. del 

período 2016-2020. 
 

XLI CONVENCIÓN NACIONAL ORDINARIA DEMOCRÁTICA DE LOS 
TELEFONISTAS 

 
En el mes de septiembre se coordinaron los trabajos de los compañeros Convencionistas 
de nuestra Sección, en la cual se presentaron solicitudes diversas a las diferentes 

grandes comisiones (Obrero Patronal, Modernización) y al compañero Francisco 
Hernández Juárez, dichas solicitudes radicaron en el apoyo para los trabajos de la 

Revisión Contractual 2017-2019, integración de la Sección al CCT de TELMEX, recibir 
capacitación mediante INTTELMEX, realización de reuniones interdisciplinarias, etc. 

asimismo se hizo una intervención ante la Convención para exponer de manera amplia 
las complicaciones que se han venido teniendo con la Empresa para poder concretar los 
trabajos relacionados con las BASES DE APLICACIÓN DEL DÍA ADICIONAL DE 

DESCANSO, en la que por parte de la Convención al solicitar el apoyo y respaldo  a este 
Máximo Órgano de Gobierno se manifestaron por unanimidad a nuestra petición. 

 
INGRESOS, MOVILIDADES Y ASCENSOS 

 
Como parte de los trabajos que se han venido desarrollando en este rubro se ha 
coordinado, dado seguimiento y apoyado tanto en las reuniones al interior con las 

instancias del Sindicato y con la Empresa para dar celeridad a los ingresos, movilidades 
y ascensos, cabe mencionar que el proceso para concluir estas etapas de manera 

integral depende de varios factores tales como: la aprobación de exámenes de los 
aspirantes, la acreditación del período de prueba de los compañeros que optaron por la 
carta compromiso de flexibilidad de ascenso, las movilidades de la categoría A, AA y 

AAA, así como los ascensos a estas categorías e ingreso a Profesionista Técnico 
Especializado.   

 
APOYO A TRABAJOS DE OTRAS SECRETARÍAS 

 
Se analizaron las propuestas de trabajo de compañeros y compañeras de otras 
Secretarías mismas que fueron apoyadas para que se llevaran a cabo y se destinara el 

presupuesto correspondiente para su desarrollo (cine-debate, pan de muerto, torneo del 
pavo, fiesta de fin de año, día internacional de la mujer, día de la madre, día del padre, 

Intertec). 
 

También en conjunto y apoyo de la Coordinación Nacional se realizaron las gestiones 
correspondientes con otras Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional y con el 
compañero Francisco Hernández Juárez para que estas actividades fueran posibles. 

 



 

 

Todos los trabajos descritos en el presente informe han sido posibles gracias a la 

participación y responsabilidad que han mostrado mis compañeros del Comité Ejecutivo 
Local, Delegados y Comisiones. 

 
Finalmente dentro de los trabajos que se han desempeñado y que son de suma 

importancia es el de la realización de plenos de manera semanal, así como la de 
Asambleas de Delegados y Comisionados de manera periódica, actividades que tienen el 
objetivo de mantenernos y mantenerlos informados y coordinados sobre los trabajos 

que se vienen desarrollando al interior y sin ser menos importante la coordinación de la 
información que se ha brindando en todos los centros de trabajo, así como la atención 

de las audiencias en las que somos convocados. 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 
 

 
CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

SECRETARÍA DEL INTERIOR Y RELACIONES 
 

Compañeras y compañeros: 
 
Agradeciendo su presencia, reciban un fraternal saludo y en cumplimiento a lo que 

establecen nuestros estatutos, informo de las actividades realizadas. 
 

 Parte de las actividades de la cartera es la administración interna de la sección 

respecto al mobiliario, herramientas, equipo y papelería e insumos que se 

requieran proporcionar a la representación sindical para realizar sus funciones 

diarias.  

 Se gestionaron espacios disponibles para celebrar reuniones, plenos, asambleas 

de representantes y generales de la sección. 

 Se realizó difusión en Asamblea Permanente sobre el impacto que viene 

generando la Reforma a la Ley de Telecomunicaciones en los trabajadores y la 

Empresa. 

 Participación activa en las convocatorias a mítines, marchas y eventos políticos  

por parte del STRM. 

 Atención y gestión en las cuestiones interno-sindicales, obrero-patronales así 

como operativas ante la Empresa. 

 En conjunto con el equipo asignado a Calidad, atendimos lo referente a esta área 

sobre cada una de las campañas con el apoyo de los coordinadores locales de 

cada centro de trabajo y compañeras y compañeros delegados. 

 

 

 
 

 
FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 

 
CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

 
 



 

 

 
 
 



 

 

SECRETARÍA DEL TRABAJO Y AJUSTES 
 

A través de la presente y dando cumplimiento a nuestros estatutos (art 79 inciso “d”) 
presento el primer informe de trabajo de la Secretaria del Trabajo y Ajustes del Comité 
Ejecutivo Local 2015-2018. 

 
GESTIONES CON LA EMPRESA 

 
a) Se realizaron reuniones con la administración (subdirecciones de recursos 

humanos y operaciones) para resolver asuntos relacionados con la movilidad, 

materia de trabajo y diversas cuestiones operativas. 

b) Se gestionaron los permisos y permutas de centro de manera mensual. 

c) Se llevó a acabo la revisión y análisis de la Foto Operativa Mensual. 

d) Se analizaron y atendieron en su caso los requerimientos operativos. 

INTERVENCIÓN EN LA REVISION  SALARIAL 2015-2017 
 

a) Se proporcionó información a la comisión revisora y se apoyó en la 

argumentación del pliego petitorio. 

b) Por primera ocasión se firma carta compromiso en donde se autoriza la 

flexibilidad escolar para ascensos en las categorías “AA”, “AAA” e ingreso a 

Profesionista Técnico Especializado. 

c)  Se obtuvieron 40 ingresos a la especialidad de Profesionista Técnico 

Especializado. 

d) Se obtuvieron 20 ingresos a la categoría Representante de Ventas Telefónicas. 

INGRESOS 
 

Se publicaron dos convocatorias para registro de nuevos aspirantes interesados en 
ingresar a la empresa Tecmarketing, la primera en el mes de mayo y la segunda en el 

mes de septiembre. 
 

MES ASPIRANTES REGISTRADOS 

Mayo 260 Aspirantes 

Septiembre 104 Aspirantes 

 



 

 

Hasta el momento de la redacción del presente informe se llevan 105 nuevos ingresos a 

la empresa de los cuales 24 fueron para la categoría AA y los restante 81 a la categoría 
“A”, quedando pendientes 44. 

 
Cabe aclarar que se contactó en más de tres ocasiones a los teléfonos que los 

aspirantes proporcionaron, aunque no en todas las ocasiones se tuvo éxito, por diversas 
causas (no contesta, teléfono suspendido, número equivocado, etc.).  
 

TABLA DE ASPIRANTES 

BASE CONTACTADOS PRESENTADOS APROBARON 

Base anterior 251 53 26 

Base nueva 208 206 119 

 
En este año se autorizaron por primera vez 3 dispensas de edad no mayores a 36 años. 

 
Cabe destacar que parte de los trabajos realizados por esta secretaría se llevaron a cabo 

con el apoyo de las compañeras y compañeros del Comité Ejecutivo Local. 
 

MOVILIDADES, ASCENSOS E INGRESOS (PROFESIONISTA TÉCNICO 
ESPECIALIZADO) 
 

En 2015 se llevo a cabo: 
 

1) Dando continuidad al trabajo realizado por el Secretario de Trabajo y Ajustes 

saliente, se ingresó de AAA a Profesionista Técnico Especializado a 40 

compañeros. 

En 2016 se llevo a cabo: 
 

1) Ingreso de AAA a Técnico Especializado presentando 3 ingresos a 

Profesionista Técnico Especializado. 

2) Movilidad de la categoría “AA” 2016. 

3) Ascenso de la categoría  “A” a la “AA” obteniendo 22 ascensos, de los cuales 

18 son con flexibilidad de escolaridad como lo marca la carta compromiso 

firmada en la pasada Revisión Salarial 2016 y 4 con el perfil de puesto. 

4) Movilidad de la categoría “A” 2015. 

MOVILIDAD CATEGORÍA “AA” 

Compañeros convocados 241 

Compañeros que se presentaron 161 

Compañeros que no se presentaron 80 



 

 

Compañeros que se beneficiaron con cambio de 
centro de trabajo, turno, jornada y/o campaña. 

31 

 

 

MOVILIDAD CATEGORÍA “A” 
 

Compañeros convocados 42 

Compañeros que se presentaron. 27 

Compañeros que no se presentaron 15 

Compañeros que se beneficiaron con cambio de 
centro de trabajo, turno, jornada y/o campaña. 

20 

 

ASCENSOS DE LA CATEGORÍA “A” A CATEGORÍA “AA” 
 

Compañeros convocados 64 

Compañeros que aceptan el ascenso 22 

Compañeros que rechazan el ascenso 6 

Compañeros que van con flexibilidad de 
escolaridad (aún están en período de prueba). 

18 

Compañeros que ascienden con perfil 4 

 
INGRESO A TELMEX: 

 
En cuanto al ingreso de las 2 vacantes que faltan por cubrir a Telmex se entregaron 

varios listados para la solicitud de trámite de dispensas, hasta el momento de la 
redacción del presente informe se tiene pendiente la respuesta por parte de la 
Secretaría de Trabajo y Ajustes del C.E.N. 

 

OFICIOS A LA SECRETARÍA DE TRABAJO Y AJUSTES DEL NACIONAL 

1ER OFICIO 4 COMPAÑEROS 

2DO OFICIO 10 COMPAÑEROS 

3ER OFICIO 384 COMPAÑEROS 
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SECRETARÍA DE PREVISIÓN SOCIAL 
 

Informe de actividades realizadas en el primer año de gestión conforme al art. 64 de los 

Estatutos del STRM, donde se engloban diversas gestiones inherentes a la cartera. 
Como apoyo a los compañer@s de la Sección para gestiones y solicitudes de apoyo en 

la atención ya sea a los mismos o para alguno de sus familiares ante el Instituto 
Mexicano del Seguro Social (IMSS);con asesoría y apoyo de la Secretaria de Previsión 

Social Nacional,  a su vez se atendieron solicitudes ante las distintas guarderías que se 
tiene convenio, permisos o a cuenta de vacaciones de festividades a solicitud de las 
compañeras, permisos de Becarios Telmex y gestiones varias como se describen a 

continuación.   
 

GESTIONES IMSS 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 
PERMISOS DÍA DE LAS MADRES 
 

Se realizo la gestión pertinente ante la administración de Tecmarketing para solicitar las 

facilidades necesarias como cada año se realiza y se les brinde el apoyo para las 
compañeras de la Sección 159 en los eventos del Día de las Madres 2016. 
 

 
 

 
 
 

PERMISOS DE PASTORELAS 2015 Y FIN DE CURSOS 2016 
 

Se realizo la gestión pertinente ante la administración de Tecmarketing para solicitar las 
facilidades necesarias de igual manera como año con año se lleva a cabo en los distintos  
eventos tales como fin de cursos 2016 y Eventos de Pastorelas 2015. 

 
 

 
 

 

Gestiones N° Casos 

IMSS 45 

Guardería Telmex 3 

Guardería Telmex Adopción 1 

Tecmarketing - IMSS 11 

Invalidez Temporales 4 

Invalidez definitivas 7 

TOTAL 70 

Gestiones N° Solicitudes 

Permiso sin goce 66 

Cuenta de Vacaciones 109 

TOTAL 175 

Gestiones N° Solicitudes 

Fin de cursos 2016 35 

Pastorelas 2015 29 

TOTAL 64 



 

 

BECARIOS TELMEX 
 

Se realizo la gestión ante la administración de Tecmarketing para las facilidades 

necesarias para los compañer@s becarios en los eventos de Becarios Telmex 2015 y 
2016. 
 

 
 

 
 

 
SERVICIOS FUNERARIOS IMSS 
 

Se realizaron las gestiones necesarias ante representantes de IMSS para pudieran acudir 
a los centros de trabajo y difundir los tramites de Servicios Funerarios IMSS así como se 

realizaran las renovaciones de contratos de lo compañer@s que habían realizado su 
trámite el año pasado. Este servicio tiene una cobertura para el titular de la previsión y 
su familia (cónyuge, padres e hijos menores de 25 años de edad con constancia de 

estudios vigente). No es necesario estar afiliado en el IMSS. Cuenta de manera general 
con los siguientes beneficios: 

 
Recolección del finado. 
 

• Arreglo estético. 
• Salas de velación o velación en domicilio. 

• Ataúd metálico. 
• Cremación (en localidades que cuenten con el servicio). 

• Carroza. 
• Gestoría de trámites. 
• Asesoría personalizada.  

 
Primera visita 2016 

 
 Taxqueña         8 de Abril de 2016 

 Chapultepec   13 de Abril de 2016 

Segunda visita 2016 
 

 Chapultepec    20 de Mayo de 2016 

 Gustavo Baz    26 de Mayo de 2016 

 

Tercera visita 2016 
 Insurgentes    16 de Agosto de 2016 

 Chapultepec   19 de Agosto de 2016 

 Taxqueña       22 de Agosto de 2016 

Gestiones N° Solicitudes 

Becarios Telmex 2015 5 

Becarios Telmex 2016 39 

TOTAL 44 



 

 

RUIDO 
 

Se retoman platicas con la empresa el 24 de Abril de 2016 para que se revise y de 

solución a la problemática del ruido en línea, el día 22 de Julio de 2016 se realizo una 
visita a la Central de TELMEX Popocatepetl para brindarnos información referente a los 
trabajos realizados de ruido, donde se determino que el problema está dentro de 

Tecmarketing; ya que se hicieron pruebas de la central al Centro de Trabajo de 
Taxqueña y concluyen que el servicio llega de manera correcta por lo que sugieren una 

medición en las instalaciones del Centro de Trabajo de Taxqueña misma que fue 
realizada el 27 de Julio de 2016 y se constata que el problema esta dentro de la 

ubicación de los servidores y sugieren que exista una restructuración en cuanto a la 
instalación donde se encuentran los servidores en Taxqueña. Por lo que la empresa se 
compromete a resolver esta problemática que se tiene en este centro de trabajo al igual 

que ya se está presentando en los demás centros de trabajo. Por lo que se decide darle 
prioridad al Centro de Trabajo de Taxqueña. 

 
Estas son las actividades y trabajos realizados a mi cargo, por lo que existe un 

compromiso de mejora constante y brindar la atención, apoyo y compromiso con cada 
uno de los compañer@s de la Sección 159, Tecmarketing.  
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SECRETARÍA DE INSTRUCCIÓN ORGANIZACIÓN Y 

DEPORTES  

En cumplimiento con lo estipulado en artículo 82 bis 4 presento a ustedes las 
actividades y trabajos que fueron realizados durante el periodo correspondiente 2015-

2016 por esta Secretaría: 

DIFUSIÓN DE LA SECCIÓN 

Como primera actividad se creó una página a través de las redes sociales 

https://www.facebook.com/seccion159tecmarketing/, para tener informada a la base 
sindicalizada de los diferentes aspectos que atañen a la sección 159 así como las 

actividades en las cuales se puede participar o acudir de manera gratuita o con  
descuentos, asimismo se estuvo subiendo información de importancia para los 

trabajadores así como de diferentes eventos sociales y culturales de otras instituciones 
para tener una mejor perspectiva de situaciones culturales o sociales. 

Con apoyo de los coordinadores y delegados titulares de los 4 centros de trabajo se 

entregaron mensualmente las agendas de bienestar social de Telmex, cultura y 
recreación del STRM, recogiéndolas en cuanto llegaban a cultura y recreación del CEN e 

informando por medio de la página de facebook con las imágenes de las actividades del 
mes y la dirección de la pagina de bienestar social de TELMEX 

http://www.bienestartelmex.org/ los primeros de cada mes y tener las actividades lo 
antes posible y poder acudir a ellas. 

PAN DE MUERTO 

En coordinación con la empresa y Tesorería del CEN y CEL se obtuvo el recurso para 
poder entregar el tradicional pan de muerto por persona en los 4 centros de trabajo y 

chocolate a cargo de la empresa, asimismo está actividad fue realizada por todo el 
comité ejecutivo local con la encomienda y para una mejor integración del CEL-BASE,  
se decidió que fueran disfrazados acorde a la fecha. 

TORNEO DEL PAVO 

Con el apoyo y coordinación del CEN y CEL se llevo a cabo en las instalaciones del 

Centro Social y Recreativo del STRM (Serapio Rendón) el tradicional torneo del pavo 
durante los meses de Noviembre y Diciembre, con 3 disciplinas: Futbol rápido, 

basquetbol y voleibol, varonil y femenil, resultado del cual se les entrego a todos los que 
resultaron campeones por turno en cada categoría un pavo por participante y durante 
todo el torneo se les proporciono hidratantes para una mejor participación, cabe 

destacar que todo el CEL estuvo repartido y presente en las diferentes fechas del torneo 
del pavo para cuidar que fuera un evento de convivencia y diversión, asimismo informo 

https://www.facebook.com/seccion159tecmarketing/
http://www.bienestartelmex.org/


 

 

que por primera vez los pavos fueron entregados en un centro comercial y durante 

varias semanas para que ningún compañero de los que resultaron campeones se 
quedara sin recibir el premio otorgado a su esfuerzo y participación. 

FIESTA DE FIN DE AÑO 

Se solicito el recurso a través del CEN y en conjunto con todo el CEL para poder realizar 

la fiesta de fin de año de la sección 159 Tecmarketing. El Recurso que se otorgó por 
parte del CEN fue de  $240,000.00 pesos mexicanos (doscientos cuarenta mil 
pesos), resultado de esto se busco con diferentes empresas de entretenimiento el poder 

costear dicha fiesta sin endeudar a la sección, y se tomo la decisión en conjunto con 
todo el CEL, el que se realizara por parte de la empresa “WEDO”, el evento se solicito 

para 1,200 personas y  el precio fue de $260,000.00 pesos mexicanos (Doscientos 
Sesenta mil pesos 00/100 M.N.) El cual fue realizado el día 16 de diciembre de 2015 en 

el Salón de eventos Sociales “ICARO” Ubicado en: Amado Nervo 53, Col. Agricultura. 
Delegación Miguel Hidalgo 11360, con una duración de 7 horas, teniendo acceso al 
salón a las 20:30 hrs y saliendo a las 3:30 hrs. Se rifaron para los trabajadores 

Televisiones Smart TV, Home Theater´s, Blue-Ray´s y Viajes, todo con tecnología de 
vanguardia. Cabe destacar que es el primer evento gratuito con el recurso de un año 

otorgado por el CEN, sin endeudar a la sección, todo para seguir fomentando la 
integración de la sección y la buena convivencia entre compañeros de la misma. 

1º DE MAYO 

Se llevo en conjunto con el CEL y CEN la logística para la marcha del 1ro. De mayo 
entregando una playera y gorra a cada miembro de la sección que se presento a 

marchar, asimismo se repartieron mascaras, pelucas, silbatos y antifaces, esto para 
hacer más versátil y con mayor verbena la marcha. 

DÍA DE LA MADRE Y DEL PADRE 

Se llevo a cabo la entrega de tazas con chocolates  y separadores  conmemorativos del 
10 de mayo, todo esto con apoyo y en conjunto de todo el CEL para el día de las 

madres ya que para este comité es muy importante el continuar con la integración de la 
sección en sus diferentes aspectos y no solo en lo laboral. 

Así mismo se llevo a cabo la entrega de tarros por conmemoración del día del padre, 
con apoyo y en conjunto de todo el CEL ya que y como se explica anteriormente el 

hacer participes a todos los trabajadores de la sección en días conmemorativos hace 
una mejor integración de la base y mayor sentido de pertenencia hacia el sindicato el 
cual lo conformamos todos. 

 

 



 

 

CURSOS DE VERANO 

En el mes de Julio se difundió la información para los cursos de verano, haciendo la 
petición a la empresa del colocar 4 equipos de cómputo en cada centro de trabajo y el 

poder imprimir la inscripción de sus hijos a dichos cursos así como estar al pendiente de 
cualquier anomalía dicho día de inscripción. 

DÍA DEL TELEFONISTA 

Se conto con la invitación para acudir a festejar y participar en el día del telefonista en 
el CRS de Zumpango el día Sábado 6 de Agosto del presente año y subiendo la 

invitación a la página de la sección para su mayor difusión, teniendo la participación 
mayor que en los años anteriores y haciendo la petición del apoyo a la empresa para 

justificar el día siendo satisfactoria dicha petición para los compañeros participantes. 

Con apoyo del CEN se entregaron los boletos para el evento del día del telefonista en la 

plaza de Toros el día 1ro. de agosto, en las oficinas de cada coordinador del CEN 
entregando 4 boletos por compañero. 

9ª COPA INTERTEC 

En conjunto con el CEL, CEN y empresa se coordino y se llevo a cabo la 9na copa 
Intertec continuando con la sana convivencia entre el personal, empresa-sindicato, esto 

fue durante dos Sábados iniciando el día 27 de Agosto y culminando el 3 de septiembre 
del presente año. 

Las disciplinas con las que se conto para dicho evento fueron: 
    Fútbol Soccer Varonil      
    Fútbol Rápido Femenil      

    Basquetbol Varonil      
    Basquetbol Femenil       

    Voleibol Mixto       
    Carrera de 2000 metros Rama Varonil 
    Carrera de 100  metros Rama Femenil 

    Competencia de Natación Relevos Mixtos    
    Competencia de Natación Individual 

Por parte del CEL se realizaron varias innovaciones comenzando por buscar 
patrocinadores, se contó con la caja de ahorro de los telefonistas, entregando presentes 

a todos los compañeros de la sección durante los dos sábados, el día 3 de septiembre 
se puso una mini feria para los hijos de los compañeros de la sección 159 por parte del 
mismo CAT, asimismo por parte de la empresa hubo negativa de realizar alguna 

actividad para los hijos de los compañeros, por lo cual se determino por parte del CEL el 
realizarlo y por primera vez hubo un Rally para los hijos de los compañeros de la 



 

 

sección, llevando staff juvenil para tener un mejor control de las actividades y cuidado 

de los hijos. 

Dentro de lo que se estuvo buscando por parte del CEL se entregaron trofeos a los 

ganadores de las disciplinas y una cámara de video portátil y sumergible al agua, una 
pila portátil y una memoria de 32 Gigas, así como medallas a los hijos de los 

compañeros de la sección que resultaron vencedores en el Rally, comida especial para 
todos los niños que se presentaron a la novena copa Intertec y una cangurera 
conmemorativa. Cabe destacar que todo esto fue posible gracias al gran apoyo del 

compañero Francisco Hernández Juárez. 

OTRAS ACTIVIDADES 

Dentro de los trabajos como comité se me asigno integrarme al equipo de la secretaría 
del trabajo y ajustes en donde se trabajo en apoyo a dicha secretaria en los procesos de 

registro de aspirantes, recepción de solicitudes para nuevos ingresos a Tecmarketing, 
asignación y ascenso de la categoría “AA”  consulta de compañeros para ingreso a 
Telmex, así como en la asignación de nuevos ingresos. 
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SECRETARÍA DE TESORO Y ACTAS 
 

Por medio del presente deseo hacer del conocimiento de la Asamblea el informe 
correspondiente a las actividades realizadas por mi Secretaría durante el periodo 2015-
2016. 

 
Al iniciar nuestra gestión, el día 15 de octubre de 2015, fecha en que se rindió el último 

informe del Comité Ejecutivo Saliente (2012-2015), el entonces Secretario del Tesoro y 
Actas  informó a la Asamblea que se dejaban remesas disponibles por un monto de 

$163,190.00 (Ciento sesenta y tres mil, ciento noventa pesos 00/100 M.N.). 
 
El día 20 de octubre nos reunimos con la Tesorera del C.E.N., Ca. Marina Vázquez Olarra, 

y la Coordinación por parte del CEN, Co. Salvador Jacobo Ocelot, por parte del Comité 
Ejecutivo Local de la sección 159, estuvimos presentes, Ca. Ma. Teresa de Jesús Macías 

García, Secretaria General, Co. Alejandro Marcos Tavera Valdovinos, Secretario del 
Tesoro y Actas, y Co. Jesús Morales Castillo, Presidente de Vigilancia Local, esto para 
verificar que período abarcaban las remesas disponibles; siendo estas las 

correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2015, por una cantidad de 
$151,058.56 (Ciento cincuenta y un mil, cincuenta y ocho pesos 56/100 M.N.), 

cantidad que no coincide con lo informado por el Tesorero del Comité saliente. 
 

También es importante hacer mención que al día de hoy, no hemos recibido  por parte 
del compañero (ex tesorero), el efectivo que se encontraba en su poder correspondiente 
a la caja chica por la cantidad de $1,047.15 (Mil cuarenta y siete pesos 15/100 M.N.) 

ni las carpetas con los cortes de caja y actas correspondientes a su gestión del período 
2012-2015. 

 
Se levantó el acta correspondiente y se hizo del conocimiento de las instancias 

pertinentes dentro del Comité Ejecutivo Nacional para darle seguimiento a este asunto. 
Se ha brindado apoyo a las diferentes actividades realizadas por las Secretarías del 
Comité Ejecutivo Local, tales como: Pan de muerto, Fiesta de Fin de Año, Torneo del 

Pavo, Día de la Mujer, Marcha 1 de Mayo, 10 de Mayo, Día del Padre e Intertec.  
 

Dentro de la estructura se ha provisto de insumos para los cubos sindicales de los 
centros de trabajo, tales como: papelería en general, equipos de impresión y cómputo 
que se dañaron por uso. 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

 

La siguiente tabla es un resumen general de los ingresos y egresos dentro de la sección: 

 
 

Saldo inicial (remesas Abril-Sep. 2015) $   151,058.56  

Remesas (Oct. 2015-Sep. 2016)   $   295,436.20  

Total Ingresos $ 446,494.76  

Egresos:   

     Pan de Muerto (Oct. 2015)  $     16,271.40 

     Transportación Archivero GB   $          203.51 

     Torneo del Pavo  $     53,033.48 

     Fiesta de Fin de Año  $     88,904.67 

     Gastos de Asamblea  $       5,087.07 

     Gastos de Revisión Salarial  $     12,092.76 

     Eq. de cómputo e impresoras  $     15,934.00 

     Papelería  $     17,217.64 

     Marcha 1 de Mayo  $       1,810.00 

     Presentes 10 de Mayo  $     19,499.29 

     Presentes Día del Padre  $     18,186.30 

     Intertec  $     59,043.00    

     Actividades Equidad de Género  $     14,717.90 

Total de Egresos  $  322,001.02 

Caja Chica  $       4,446.00 

Total de Egresos + Caja Chica  $    326,447.02 

Saldo Actual en resguardo Tesorería CEN  $  120,047.74 

 
Al día de hoy se han entregado los cortes de caja correspondientes de Octubre de 2015 
a Septiembre de 2016 a la Tesorería del C.E.N. 

 
A la fecha se cuenta con 41 Actas de Plenos, Plenos extraordinarios, Asambleas de 

Delegados y Asambleas Generales, donde se da constancia de las reuniones y acuerdos 
que se tienen dentro de la estructura sindical y con la Asamblea de la que formamos 

parte todos los miembros sindicalizados de la sección. 
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SECRETARÍA DE EQUIDAD DE GÉNERO 
 

En cumplimiento con lo estipulado en el artículo 82 Bis 6, inciso K, presento el primer 

informe 2015-2016 de la Secretaría de Equidad de Género. 
 

- El día 02 de diciembre de 2015 en el auditorio de modernización 2º piso de 
Villalongín, en conmemoración del 25 de noviembre “Día Internacional de la 

Eliminación de la Violencia Contra la Mujer” se realizo un Cine-Debate con 
la presentación de la película “En el tiempo de las mariposas”.  

 

- El día 18 de marzo de 2016, con el apoyo de los coordinadores tanto matutinos 

como vespertinos, en los cuatro centros de trabajo (Chapultepec, Insurgentes, 
Taxqueña y Gustavo Baz) se repartieron morrales multiusos para cada 
compañera para la conmemoración del 08 de marzo “Día Internacional de la 

Mujer”. 
 

- Se están atendiendo 2 denuncias de los centros de trabajo Gustavo Baz e 

Insurgentes. El primero ya con el direccionamiento de la Secretaría de Equidad 

de Género Nacional.  
 

- Participación en los trabajos dentro del Grupo de Mujeres del STRM (CEN, 

Comisionadas, CTBR, Tecmarketing y LIMSA) en el cual se ha estructurado el 
“Programa de Trabajo con Perspectiva de Género”. Dicho trabajo hace énfasis en 

la inclusión de las mujeres en puestos sindicales, así como la sensibilización a los 
integrantes del STRM en la colaboración de las mujeres para dichos puestos. Se 

manejan tres ejes primordiales para llevarlo a cabo: Al interior, es decir, en 
nuestra estructura sindical. Hacia la o las Empresas fomentando un Reglamento 

Interior y al exterior, estrechando lazos con instituciones enfocadas a los temas 
de Equidad de Género y con las Cámaras Altas. 

 

- Participación en la XLI Convención Nacional Ordinaria Democrática de los 
Telefonistas, presentando el “Programa de Trabajo con Perspectiva de Género” 

en conjunto con la Secretaria de Equidad de Género del CEN, dos compañeras 
del CEN electo y la Secretaria General de LIMSA. 

 

- Asistencia a los conversatorios, proporcionados por distintas instituciones 

enfocadas a la Equidad de Género. 
 

Finalmente dentro de los trabajos que se realizan en las reuniones de mujeres 

convocadas por el compañero Francisco Hernández Juárez acudimos las compañeras 
que hoy integramos el Comité Ejecutivo Local teniendo una participación constante.  
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SECRETARÍA DE JUBILADOS  

Como una obligación estatutaria en artículo 82 bis 7 y por convicción, rindo el siguiente 

informe de actividades realizadas, esperando sean en beneficio y se trabaje en esta 
Secretaría que históricamente no se ha explotado de manera significativa por lo que una 
de las prioridades de este Comité Ejecutivo Local y como fue presentado en el proyecto 

de trabajo de esta Secretaría formé parte integrante para la creación del Fondo de 
Retiro y que con el respaldo de la estructura sindical y su participación hoy es una 

realidad que será un beneficio para los compañeros permitiéndonos contar con un 
recurso económico al término de la vida laboral. 

En lo referente a los esquemas de pensión  por cesantía se ha brindado información a 
los compañeros que lo han solicitado con base a la Ley del IMSS de 1973 y pueden 
optar por dicho beneficio, cumpliendo los preceptos legales para lo cual se brinda la 

asesoría respectiva y requisitos que solicita el IMSS, de igual manera a los compañeros 
que con base a la Ley de 1997 les corresponderá la AFORE, por lo que se realizó una 

difusión con el apoyo de asesores de AFORES encargadas del manejo, gestión y 
orientación en ambos esquemas de Ley para tener conocimiento, cuidado y prevención 
en estos temas, brindándose de manera inicial al pleno del Comité Local, Delegados y 

Comisionados de la Sección que como estructura debemos conocer para orientar o 
canalizar a los compañeros, en una segunda fase se tiene contemplado realizar una 

mayor difusión para que los compañeros conozcan estos temas que la mayoría de las 
veces no suelen ser de interés, pero al transcurrir el tiempo vemos lo importante que 

son, por los trámites que se tienen que realizar sea por fallecimientos, invalidez o 
finalizar la vida laboral, que al carecer de pensión tenemos que ahorrar para aspirar a 
un pago mayor en el retiro. 

Se solicitó a la Empresa la base actualizada con número de Seguridad Social de los 
compañeros sindicalizados para identificar los que son susceptibles de aplicar en la Ley 

del 73 y a la vigente del 97 y poder orientarlos en términos de lo que corresponde.  

Se dio seguimiento a los dos casos de compañeros que lamentablemente fallecieron del 

centro de trabajo Gustavo Baz referente a los pagos para sus beneficiarios del seguro de 
grupo, caja de ahorro y finiquito, los cuales fueron pagados por la aseguradora en la 
tesorería del comité nacional, quedando pendiente el litigio del finiquito por cuestiones 

familiares y legales. 

Se presentó a la Empresa propuesta de formato para que los compañeros puedan 

designar beneficiarios en caso de fallecimiento con el propósito de agilizar el pago de 
finiquito, estando en revisión y en espera de respuesta.  
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COMITÉ LOCAL DE VIGILANCIA  
 

En cumplimiento a lo establecido en: CAPITULO XVI ARTICULO 83º que es rendir, ante 

la Asamblea Anual Extraordinaria de su Sección, un informe detallado de los trabajos 
desarrollados en su gestión, enviando copia del mismo al Comité Ejecutivo Nacional y 
Nacional de Vigilancia. 

 
Y que respetuosamente presentamos a continuación en esta asamblea: 

 
Se cumplió con las siguientes convocatorias. 
 

CONVOCATORIA DELEGADO CHAPULTEPEC NOCTURNO 

CONVOCATORIA DELEGADO INSURGENTES VESPERTINO 

COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE TAXQUEÑA VESPERTINO 

INSURGENTES VESPERTINO 

GUSTAVO BAZ VESPERTINO 

COMISION REVISORA SALARIAL CHAPULTEPEC, TAXQUEÑA, 
INSURGENTES Y GUSTAVO BAZ 

COMITÉ DE HUELGA CHAPULTEPEC, TAXQUEÑA, 
INSURGENTES Y GUSTAVO BAZ 

COMISION DE PRODUCTIVIDAD CHAPULTEPEC 

MOTIVO RENUNCIA POR CUESTIONES 
DE SALUD  

ACTA DE ASAMBLEA DELEGADOS CONVENCIONISTAS 2015 

RECOLECCION DE FIRMAS COMISION ELECTORAL LOCAL 

COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DE LOS 4 CENTROS 

ESCRUTADOR PLANILLA VERDE DE LOS 
TRABAJADORES 

DE LOS 4 CENTROS 

COMISION DE SEGURIDAD E HIGIENE CHAPULTEPEC, TAXQUEÑA Y GUSTAVO 

BAZ 

DELEGADOS CONVENCIONISTAS 2016 CHAPULTEPEC, TAXQUEÑA, 
INSURGENTES Y GUSTAVO BAZ 

COMISION MIXTA DE CAPACITACION Y 
ADIESTRAMIENTO 

CHAPULTEPEC, TAXQUEÑA 

COMISION DE PRODUCTIVIDAD CHAPULTEPEC Y GUSTAVO BAZ 

CITATORIOS INFORME CEL 2012-2015, TOMA DE 

PROTESTA DEL CEL 2015-2018, 15 DE 
OCTUBRE 2015 
 

ASAMBLEA DE DELEGADOS Y 
COMISIONADOS 28 DE OCTUBRE 2015. 

 
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA,  



 

 

 
LECTURA Y APROBACION DEL PLIEGO 

PETITORIO, REVISION SALARIAL 2015-
2016, 7 DE ENERO 2016 

MARCHA 29 DE ENERO 2016 (CEL, 
DELEGADOS, COMISIONADOS Y COS. 

DE LA SECCION 159) JORNADA 
NACIONAL DE LUCHA ACORDADA POR 
EL PLENO DE DIRIGENTES DEL FRENTE 

AMPLIO SOCIAL UNITARIO Y POR LA 
UNION NACIONAL DE TRABAJADORES. 

ASAMBLEA PERMANENTE DE 
DELEGADOS, 8 DE FEBRERO de 2016. 
 

ASAMBLEA DE DELEGADOS, 26 DE 
FEBRERO de 2016. 

 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, 7 DE 

MARZO 2016. 
 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, 27 

DE ABRIL 2016. 
 

MARCHA 1 DE MAYO 2016 (CEL, 
DELEGADOS, COMISIONADOS Y COS. 

DE LA SECCION 159) JORNADA 
NACIONAL DE LUCHA ACORDADA POR 
EL PLENO DE DIRIGENTES DEL FRENTE 

AMPLIO SOCIAL UNITARIO Y POR LA 
UNION NACIONAL DE TRABAJADORES. 

 
MARCHA MITIN EN APOYO AL CNTE 14 
DE JUNIO 2016 (CEL, DELEGADOS, 

COMISIONADOS Y COS. DE LA 
SECCION 159) 

 
ASAMBLEA DE REPRESENTANTES, 26 

DE AGOSTO 2016. 
 
MARCHA XXIV JORNADA DE ACCION 

GLOBAL POR AYOTZINAPA, 26 DE 
SEPTIEMBRE 2016. 



 

 

Se ha trabajado en conjunto con el Secretario del Tesoro y Actas y la Secretaria General 

en los cortes de caja que se llevan a cabo mes con mes con la Secretaría del Tesoro del 
Nacional. El último informe del Comité Ejecutivo Saliente, el entonces Secretario del 

Tesoro y Actas (2012-2015) informó a la Asamblea que se dejaban remesas disponibles 
por un monto de $163,190.00 (Ciento sesenta y tres mil, ciento noventa pesos 00/100 

M.N.).El día 20 de octubre nos reunimos con la Tesorera del C.E.N., Ca. Marina Vázquez 
Olarra, y la Coordinación por parte del CEN, Co. Salvador Jacobo Ocelot, por parte del 
Comité Ejecutivo Local de la sección 159, estuvimos presentes, Ca. Ma. Teresa de Jesús 

Macías García, Secretaria General, Co. Alejandro Marcos Tavera Valdovinos, Secretario 
del Tesoro y Actas, y Co. Jesús Morales Castillo, Presidente de Vigilancia Local, esto 

para verificar que período abarcaban las remesas disponibles; siendo estas las 
correspondientes a los meses de abril a septiembre de 2015, por una cantidad de 

$151,058.56 (Ciento cincuenta y un mil, cincuenta y ocho pesos 56/100 M.N.), 
cantidad que no coincide con lo informado por el Tesorero del Comité saliente (2012-
2015). 

 
 

Se informó al Comité Nacional de Vigilancia así como a la Coordinación Nacional de las 
faltas que incurrieron compañeros de inasistencia a marchas y mítines realizados en el 

presente año. 
 

 Se presenció en todo momento que se llevaran los nuevos ingresos tal como lo 

convocó la Secretaría del Trabajo y Ajustes de la Sección. 

 Se llevó a cabo la toma de protesta de los nuevos ingresos a la empresa. 

 

 
 

 
 

 
 
 

FRATERNALMENTE 
“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL “ 

 
CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 
 



 

 

 
 
 



 

 

COMISIÓN LOCAL DE HONOR Y JUSTICIA 
 

Compañeros y compañeras dando cumplimiento a lo establecido en el  Artículo 127° 

inciso c) de nuestros estatutos, nos es grato rendir informe de las actividades realizadas 
durante el primer periodo de gestión, del Comité Ejecutivo Local 2015-2018. 
 

Se llevó a cabo reunión con la Comisión Nacional Autónoma de Honor y Justicia  2012- 
2016 para determinar criterios y coordinar las actividades propias de la Comisión Local 

de Honor y Justicia, homologando información para conocer el estatus y proceso de 
gestión que aplicaría para los compañeros sin derechos sindicales, informando en 

asamblea a los delegados y comisionados. 
 
La Comisión Local de Honor y Justicia, acudiendo al centro de trabajo Chapultepec para 

atender las dudas y entregar las notificaciones al turno nocturno del mismo centro sobre 
las suspensiones sindicales correspondientes a las fechas 30 de Octubre, 20 de 

Noviembre y 3 de Diciembre de 2015 con los listados que proporciono el CEL 2012-2015, 
asimismo se concluyó la aplicación vía Empresa de las sanciones en todos los centros de 
trabajo. 

 
Una vez que entro en función el Comité Ejecutivo Nacional periodo 2016-2020, se tuvo 

una reunión con la presidenta de la Comisión Nacional Autónoma de Honor y Justicia a 
fin de actualizar el listado de los compañeros sin derechos sindicales y establecer la 

dinámica de gestión.   
 
El día 19 de Octubre de 2016, se hizo llegar a esta comisión por parte del Comité Local 

de Vigilancia el listado de los compañeros que tendrán suspensión sindical 
correspondiente a la asamblea del 15 de Octubre de 2015, misma que será entregada a 

la empresa mediante oficio para su aplicación de manera posterior. 
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COMISIONES 
 

COMISIÓN MIXTA DE CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO 

 

Integrantes: Jessica Martínez Moreno, Oscar Ariel Flores Farfán, Octavio Puentes Rivas 
y Eduardo de Jesús Gallardo, en el mes de octubre quedó electo nuestro compañero 

Oscar del Río Peralta del Centro de Trabajo Chapultepec. 
   

La Comisión Mixta de Capacitación y Adiestramiento de nuestra sección 159, 
presentamos ante ustedes nuestro primer informe de actividades en lo respectivo al 
período correspondiente  Octubre 2015 – Octubre 2016. 

 
Como Comisión sabemos  que la capacitación integral debe buscar el crecimiento y 

desarrollo tanto personal como el de la organización, por ello una labor constante y 
permanente es actualizar y perfeccionar los conocimientos y habilidades de cada uno de 

nuestros compañeros y compañeras en el puesto de trabajo, para desempeñar mejor 
sus labores diarias así como brindar la información necesaria sobre la aplicación de 
nueva tecnología y el uso de mejores herramientas,  siendo una obligación y 

responsabilidad de la Empresa, proporcionar a sus trabajadores una capacitación 
eficiente y efectiva. 

 
Durante nuestro primer año de gestión se realizaron las siguientes actividades: 
 

 Se retomo el acuerdo firmado en la carta compromiso de la revisión contractual  

2015-2017, referente al CURSO DE DESARROLLO HUMANO, dando cumplimiento 

a lo establecido. 

 En la revisión salarial 2016, a través de una carta compromiso se obtuvo el 

TALLER DE ATENCIÓN A CLIENTES Y CALIDAD EN EL SERVICIO, el cual se 

impartió en cada uno de los Centros de Trabajo, quedando aun algunos 

compañeros pendientes.  

 La CONSTANCIA DE HABILIDADES LABORALES de acuerdo a la Ley Federal del 

Trabajo, “es el documento expedido por el capacitador, con el cual el trabajador 

acreditara haber llevado y aprobado un curso de capacitación”. Por ello los 

trabajadores tendrán derecho a que la entidad instructora les expida las 

constancias respectivas, mismas que, autentificadas por la comisión mixta de 

capacitación y adiestramiento, se harán del conocimiento de las autoridades del 

trabajo, es decir de la secretaría del trabajo y previsión social. A partir del mes de 



 

 

Octubre del presente año comenzó la entrega de las CONSTANCIAS DE 

HABILIDADES LABORALES  de los cursos que se impartieron a través de la 

comisión mixta de capacitación y adiestramiento.  

 Se realizo la logística e impartición de los cursos respectivos a los compañeros de 

nuevo ingreso, por movilidad y ascensos a la categoría AA. 

  Se aplicó en las campañas técnicas el DAO, Diagnóstico a la Operación para el 

reforzamiento de conocimientos, por lo que se implementarán las clínicas 

respectivas de las diferentes áreas de oportunidad. 

 Se implementó el uso de Tabletas electrónicas en las capacitaciones como 

herramienta de apoyo.  

 Como parte del Plan Anual de Capacitación se impartieron diversos cursos en 

cada una de las campañas tanto técnicas como masivas que integran las 

diferentes categorías. 
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COMISIÓN MIXTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
 

En cuanto a la coordinación de los Trabajos de la Comisión de Seguridad e Higiene, 
integrada por  9  comisionados distribuidos en los 4 centros de trabajo, cumpliendo con 
lo marcado por la NOM 019. A continuación se mencionan los trabajos realizados por la 

Comisión Mixta de Seguridad e Higiene de Octubre 2015- Octubre 2016. 
 

De forma anual, se firma un PLAN ANUAL DE ACTIVIDADES, donde, en conjunto 
Sindicato-Empresa acuerdan fechas y forma de trabajo a llevar durante el año. Además 

del plan de actividades mencionado, los comisionados de cada centro de trabajo tienen 
como función  primordial supervisar periódicamente el funcionamiento, seguridad y 
funcionalidad de las áreas de trabajo, para prevenir accidentes o riesgos. De igual 

manera, verificar el buen funcionamiento y disponibilidad de las herramientas de 
trabajo. 

 
HERRAMIENTAS DE TRABAJO: 
 

Diademas.- Como herramienta primordial del trabajo desempeñado. Se prevé que en 
cada uno de los centros de trabajo se cuente con el stock suficiente para cambio, 

reposición y/o préstamo  inmediato de la misma, así como sus accesorios. 
 

Teléfonos: Se mantiene  al pendiente del buen uso y funcionamiento de los mismos. 

Se refuerza información con entrega de trípticos en los 4  C.T. Apoyo de buen uso con 
trípticos informativos. 
 

Amplificadores: Por parte de la CSH se informa a la empresa la situación actual de 
esta herramienta, la cual presenta varias deficiencias, pues al ser un equipo que lleva en 

uso varios años, presenta fallas,  ocasionando problemas para el buen desempeño del  
trabajo diario. Derivado de este informe, en el mes de mayo del año en curso, se tiene  

la primera reunión con la empresa, la cual presenta sus primeras propuestas de 
amplificadores, para posteriormente llevar el reemplazo masivo de los mismos.  

 
Se inicia la primera prueba el 31 de Mayo del año en curso de forma simultánea en los 
cuatro centros de trabajo.  

 
La primera de ellas con 3 modelos distintos de amplificadores, de la  cual   resulta uno 

(M22) de ellos el más aceptado. 
 
Sin embargo en la segunda prueba, se puede constatar que ni este modelo M22  es el 

más viable para tener en operación, por lo tanto se llega al acuerdo de reestructurar y 
sustituir piezas nuevas a los amplificadores con los que se ha trabajado durante estos 

años de tal manera que sean totalmente aptos y funcionales. 
 

Sillas: A través de cartas compromiso elaboradas por Sindicato-Empresa, se realiza un 

cambio paulatino de sillas en los 4 centros de trabajo, dejando únicamente aquellas que 



 

 

se encuentren en perfecto estado, ya sean nuevas o bien haciendo reparaciones de las 

mismas con refacciones nuevas. 
 

Como parte de los trabajos realizados por la CSH, se encuentra la revisión de dichas 
sillas, verificando el buen estado de las mismas, recomendando el buen uso de ellas, a 

través de trípticos informativos y reportándolas al área de mantenimiento 
correspondiente para su pronta reparación. 
 

En el transcurso de este periodo, se continua con el trabajo de reparación y verificación 
del buen funcionamiento de esta herramienta, lo que resulta en la entrega de sillas 

reparadas  
 CT. CHAPULTEPEC  Junio 2016 

 CT  GUSTAVO BAZ  Julio 2016 
 CT  TAXQUEÑA       Octubre 2016 
 CT  INSURGENTES  Pendientes por reparación  

 
 

CONDICIONES GENERALES (AREA DE TRABAJO) 
 

Sistema de enfriamiento (AIRE): En los 4 centros de trabajo es constante la 

problemática que se presenta con el sistema de enfriamiento. En todos los casos, la 
situación es la misma existen lugares donde se concentra el calor de manera excesiva y 

el lado opuesto con otros que se presentan frío y problemas de salud en los 
compañeros. 
 

Como parte de los trabajos realizados por la CSH está el  buscar mediar y lograr el 
mayor confort para la mayoría de la población, esto con varias pruebas y ejercicios 

como mantener puertas y ventanas cerradas, cierre y apertura de ventilas, apoyo con 
los termostatos que miden la temperatura en cada uno de los centros  y en algunas 

ocasiones con cambios de lugar (por lo general estos cambios se otorgan mediante 
comprobantes médicos). 
 

Adicional a esto, de forma anual, se realizan mediciones de sistema de enfriamiento con 
los proveedores del servicio y con  el sindicato (CSH)  presente lo cual  ayuda a tener la 

posibilidad de dar las mejores opciones para el uso y funcionamiento del equipo en área 
operativa. 

 
Por tal motivo de manera anual se realiza con proveedor (FYCSA) , Empresa y Sindicato  
la medición de los niveles de aire, así como el ajuste de rejillas necesario, para brindar 

el mayor confort posible a la población en general. 
 

 CT  INSURGENTES   13 MAYO 2016 
 CT  TAXQUEÑA        20 MAYO 2016 
 CT  GUSTAVO BAZ   16 AGOSTO 2016 

 CT  CHAPULTEPEC   23 SEPTIEMBRE 2016 



 

 

 

Sistema de iluminación (LAMPARAS): Se trabaja en diferentes condiciones en cada 
uno de los centros de trabajo, debido a  la estructura de cada uno de ellos, se 

contemplan diferentes soluciones. En conjunto con la empresa se realiza medición de 
iluminación (con luxómetro)  para determinar de acuerdo a la norma 025 las 

condiciones ideales de iluminación de acuerdo a la actividad realizada. 
 
En este último año, a través de las mediciones, se pudo constatar que no se tiene, en 

ninguno de los 4 centros de trabajo, la iluminación correcta y bajo norma, por tal 
motivo, se inicia el programa de encendido y subsecuente a este, el de migración a luz 

led, con la finalidad de lograr una iluminación homogénea, que no genere tanto calor y 
que no presente tantos inconvenientes (luces fundidas y espacios sin luz). 

 
 CT  INSURGENTES    AGOSTO 2016 
 CT  TAXQUEÑA         ENERO 2016 

 CT  GUSTAVO BAZ    SEPTIEMBRE 2016 
 CT  CHAPULTEPEC    AGOSTO  2016 

 
 

MANTENIMIENTO: 
 

Fumigación: Se cuenta con un calendario anual de fumigación para los 4 centros de 

trabajo. En el Centro de Trabajo de Chapultepec se realizaron fumigaciones con mas 
frecuencia en relación a los demás centros, esto debido a la cantidad de gente y 

horarios en los que en el mismo se trabaja. Se solicitan fumigaciones extraordinarias 
debido a los problemas de fauna nociva.  
 

Bebederos: Cada uno de los centros de trabajo, cuenta con bebederos, cumpliéndose 
el requerimiento de suministro de agua  para los trabajadores. 

Como parte de los trabajos de la CSH, se verifica su buen funcionamiento, que todos 
ellos se encuentren habilitados para el  suministro, estén en buenas condiciones, el 
agua se encuentre en buen estado, por lo se realizan estudios bacteriológicos de 

manera semestral por tanto se verifica  que los filtros sean revisados de manera 
contante.  

Las problemáticas más comunes son las constantes fallas que sufren los mismos debido 
al uso incorrecto de ellos.  

 
Baños: La CSH es el contacto inmediato para dar aviso al personal de mantenimiento 
de cualquier falla o falta de suministro que pudiera darse en los mismos. 

 
 

 
 
 

 



 

 

 

GENERALES 
 

Recorridos: Se cuenta con un plan anual de recorridos para cada uno de los centros de 
trabajo. Este ejercicio se realiza en conjunto con empresa; comisionados de cada centro 
y coordinación. El objetivo del mismo es hacer la notificación específica de cada una de 

las problemáticas y los posibles  accidentes o riesgos que pueden ocasionar. En cada 
uno de estos recorridos se elabora una ACTA DE VERIFICACION la cual es firmada 

por las partes mencionadas. 
 

Simulacros: Se cuenta con un plan anual de simulacros. Se perfila para dos  

situaciones  
1. HIPOTESIS DE SISMO  

2. HIPOTESIS DE INCENDIO  
En ambas situaciones se cuenta con el apoyo de los comisionados de cada centro para 

el desarrollo y logística de los mismos. 
 

Brigadas: Se cuenta con 4 diferentes tipos de brigadas para cada uno de los centros 

de trabajo en cada uno de los turnos. 
PRIMEROS AUXILIOS – EVACUACION Y REPLIEGUE  --  INCENDIO TEORICO – 

INCENDIO PRACTICO  
Se realizan anualmente cursos para actualización en la capacitación de las brigadas 
mencionadas. 
 

Periódico mural: Se realiza de manera mensual con la finalidad de difundir temas de 
interés para todo el personal. 
 

Trípticos: Participación en la elaboración, entrega y difusión de información a través de 

trípticos, cuyo objetivo primordial es crear conciencia  del buen  uso de herramientas de 
trabajo, instalaciones (áreas de trabajo y comunes). 
 

Apoyo a servicio médico: Apoyo en campañas, exámenes médicos  y pláticas de 
salud. 

 
Año con año se realizan exámenes médicos a todo el personal , de igual forma cada año 
se realizan 4 pláticas salud  en los 4 Centros de Trabajo con horarios  para cada uno de 

los turnos, llevándose a cabo a partir del último cuatrimestre del año 
La comisión apoya en la difusión y logística de las mismas, para que la mayor parte del 

personal pueda acudir a las mismas  
 

 

PREVENIMSS: Durante 3 años consecutivos se realizan trabajos de apoyo y logística 
para campaña PREVENIMSS en los 4 centros de trabajo. Por parte de la CSH se brinda 

el apoyo total para la difusión, logística y seguimiento de esta campaña en los 4 C.T. 
 CT TX  06 AL 09 DE SEPTIEMBRE 2016 
 CT CH 19 AL 23 DE SEPTIEMBRE 2016 

 



 

 

 

 
Integrantes de la Comisión. 
 

Laura Velázquez Huerta (Coordinadora de la Comisión) 
Adela Vega Saules (Insurgentes Matutino) 

Crispina Griselda Santillán Flores (Insurgentes Vespertino) 
Verónica Salazar Montaño (Chapultepec Matutino) 

Carlos Regino Vásquez Murrieta (Chapultepec Vespertino) 
Benjamín González Fuentes (Chapultepec Nocturno) 

María Antonia Garrido Escalera (Taxqueña Matutino) 
Gustavo Franco Segura (Taxqueña Vespertino) 
Saúl Alejandro Gómez Valle (Gustavo Baz Matutino) 

Vanessa Elizabeth Pérez Chávez (Gustavo Baz Vespertino) 
Miguel Ángel Rodríguez García (Chapultepec Vespertino) 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

FRATERNALMENTE. 
“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 

 
JOSÉ CARLOS ESPINO SÁNCHEZ 
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COMISIÓN MIXTA DE CALIDAD Y PRODUCTIVIDAD 
 

 
Dentro de los trabajos de la  Comisión de Productividad, mes con mes se realizan los 
trabajos correspondientes para el cálculo, pago y aclaraciones del bono de productividad 

que se otorga cada mes a los compañeros de la sección. 
 

La Comisión de Productividad ha estado involucrada en los trabajos que se desarrollan 
al interior para el Proyecto del 5 x 2 (Día adicional de descanso). 

 
Cabe destacar que durante el proceso de los últimos ascensos de la categoría A a AA, la 
Comisión de Productividad, apoyó a la Secretaría del Trabajo y Ajustes, y estuvo 

involucrada en el análisis y gestión de los parámetros de productividad para el ascenso.  
 

De manera inicial la empresa estaba en una negativa de negociar dichos parámetros 
dando oportunidad únicamente a 16 compañeros, después de varias horas de 
negociación, la comisión junto con el apoyo de la Secretaria General logró que se 

reconsideraran dichos parámetros dando oportunidad a 36 compañeros para lograr el 
ascenso. 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
FRATERNALMENTE. 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 

 
ALEJANDRO MARCOS TAVERA VALDOVINOS 

LUCILA ASTRID REYES GUTIÉRREZ 

 
CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 
 
 



 

 

COORDINACIONES DE CENTRO 
 

 
CHAPULTEPEC MATUTINO 

 
Del día 15 de octubre de 2015 al 29 de julio de 2016, la coordinación del centro se 

llevó a cabo junto con el compañero José Carlos Espino Sánchez.  
 
Del día 02 de agosto de 2016 a la fecha, la coordinación se ha llevado a cabo con el 

compañero Isaías Camilo Lozano Hernández. 
 

Durante el mes de febrero de 2016, se me asignó la coordinación del turno nocturno 
en el mismo centro de trabajo Chapultepec. 

 
Se han revisado casos obrero- patronales, problemáticas y situaciones suscitadas en 
la operación, problemas de campañas, calidad. Fueron atendidas cada una de las 

diferentes peticiones por parte de los compañeros de Chapultepec turno matutino. 
 

CHAPULTEPEC VESPERTINO 
 

Como coordinador del Centro de Trabajo Chapultepec del turno vespertino realizaron 

las gestiones obrero-patronales ante la Empresa. 

En cuestiones operativas, de detecto la problemática de cada una de las campañas, 

dándole atención y seguimiento ante el Director de Tecmarketing. 

 Respecto al área de calidad se realizaron diversas reuniones para atender la 

problemática planteada en algunas campañas. 

Se informo oportunamente sobre las actividades sindicales que se realizaron a través 

de la sección 159 como del STRM en general. 

 
FRATERNALMENTE. 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 
 

GLORIA RICO GRANADOS 

ISAÍAS CAMILO LOZANO HERNÁNDEZ 
ISAAC DAVID MENDOZA GARCÍA 

 
CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 



 

 

GUSTAVO BAZ 

 
Fuimos asignados por parte de la Secretaria general de la sección coordinadores de este 

centro de trabajo por lo que iniciamos con las gestiones, seguimiento y acuerdos con las 
distintas áreas de la Empresa destacando los siguientes: 

OPERACIONES 

De inicio de gestión se abordó la necesidad de incrementar el número de supervisores 
de ambos turnos petición que fue realizada por los compañeros   de las campañas de 

soporte técnico y campañas Telmex teniendo como resultado  la incorporación de más 
supervisores en estas campañas en ambos turnos. 

Uno de nuestros objetivos es que mejore la comunicación y organización por lo que se 
acordó con el coordinador de operaciones la necesidad de un mayor involucramiento en 

las problemáticas que afectan el desempeño de los compañeros, por lo que acordamos  
realizar la difusión y verificación con la empresa de las herramientas de trabajo y 
aplicaciones nuevas que se dieron en soporte técnico para que todos contaran con ellas,  

verificando de manera constante el desenvolvimiento de las herramientas REI, Ecoasist, 
Web Masivo para la campaña de Soporte técnico, se solicitó la pronta entrega de los 

usuarios faltantes y una retro para reforzar la información por el desfase  , se monitorea 
y gestiona constantemente  respecto a problemas en la operación, en relación a fallas 

con el sistema, donde los delegados y CEL. reportamos por escrito las afectaciones y los 
impactos que tienen para el mejor desempeño de nuestras funciones dejando 
antecedentes de que no es imputable al trabajador como son en el SIA, 

CONTINGENCIAS, LLAMADAS QUE SE CORTAN, PROBLEMAS CON EL VDN, ENLACE 
CANALES, en las campañas de SOPORTE TECNICO, VIPE, ENCUESTAS Y 

PORTABILIDAD. 

Se realizó campaña de concientización junto con la administración en los siguientes 
ejes: Tiempos de espera injustificados, Maltrato al cliente, No hacer uso de 

herramientas de trabajo que no son de uso nuestro,  verificar que el cliente haya 
colgado si se va a aplicar alguna pausa, con el propósito de disminuir el número de 

sanciones por estos aspectos 

Se realizaron  acuerdos con la administración en presencia de los compañeros  para el 

mejor desempeño  y actitud de los supervisores de las campañas de VIPE, Encuestas, 
portabilidad y Soporte técnico, dando seguimiento y verificando con los compañeros y 
para que en  caso de incumplir sea canalizado de inmediato a otra instancia. 

Se dio seguimiento y se atendió problemática  de Ruido en Línea donde localmente se 
realizan las pruebas correspondientes y de ser necesario se cambie de lugar pero de 

fondo se podrá resolver una vez concluido los avances y cambios generales como se 
está desarrollando en Taxqueña al detectar cambios mayores que son los que 

eliminarían de fondo dicho problema 



 

 

LABORALES  

Se realizaron gestiones obrero patronales, cuando  los delegados lo requerían, o bien 
cuando los propios compañeros los solicitaban como permisos, revisión de malas 

prácticas , Se realizan gestión de petición de cambio de ruta del transporte Lipu., misma 
que esta por concluirse, se realizan oficios permanentes por las tardanzas o en su caso 

no acudir el camión al punto de reunión por la empresa Lipu, donde no se vean 
afectados los compañeros económicamente por esta razón y se vea el cumplimiento de 
la ruta como se tiene convenido, 

CALIDAD 

Al inicio de gestión este tema fue una constante ya que la empresa quería sorprender 

con criterios unilaterales en la aplicación discrecional de la forma de evaluar, razón por 
la cual realizamos reuniones con los responsables del área acordando el respeto a la 

evaluación en base al tríptico, evitar subjetivismos en la evaluación y dar apoyo con 
retroalimentación a quienes tuvieran puntos de oportunidad o bien no fueran 
recurrentes en las retroalimentaciones, se modificaron los acuerdos que se habían 

realizado localmente entre operaciones y calidad en la campaña de encuestas sin 
afectación a los compañeros por no ser parte de los procesos acordados con el 

Sindicato, derivado de las quejas generadas en el turno Matutino por el nuevo Monitor, 
se pidió que se ampliara su periodo de capacitación y ratificaran los criterios acordados 

entre Empresa y Sindicato por la manera de proceder o de argumentar las llamadas que 
evaluaba o los comentarios que no correspondían, obteniendo resultado de la gestión la 
modificación de las llamadas reunión con los responsables del departamento con los 

representantes de célula y un integrante mas para clarificar los procesos y reforzar 
aspectos de interés común, donde el supervisor si recibe una llamada del área de 

calidad para verificar la actividad del operador  tendrá que acercarse  al compañero y 
verificar lo que está realizando ya que constantemente sin verificar las actividades 
simplemente desde su lugar opinaban sin tener claro lo que el compañero realizaba, 

afectando su evaluación, actualmente se esta negociando el poder continuar con las 
retroalimentaciones y ver que se pueda modificar la calificación cuando el compañero no 

ha tenido recurrencia en alguna falla o punto de oportunidad y ver la forma de corregir 
lo que este realizando mal y con ello su calificación, la resistencia de la empresa es por 

que son los mismos los que están de manera constante en las retroalimentaciones y la 
mayoría busca la posibilidad de alcanzar el pago ya que quedan fuera del promedio y no 
corrigen sus errores, por lo que se esta buscando acordar un criterio que pueda ayudar 

sin caer en el abuso de las partes.  

De igual forma el apoyo de nuestros compañeros comisionados  que con su trabajo, 

seguimiento involucramiento y canalización permiten que sean atendidas las 
problemáticas que se presentan y dar alternativas en la atención y solución  



 

 

Se proporcionó a la representación Sindical, de papelería para el desempeño de sus 

funciones, al igual se atendió la solicitud de un equipo de cómputo debido a que el 
equipo con el que se contaba dejo de funcionar. 

 

 

 
FRATERNALMENTE. 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 

 
ANA LILIA ORTIZ HERNÁNDEZ  

ERICKA ROJAS RODRÍGUEZ 
JUAN CARLOS PADRÓN HERNÁNDEZ 

CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

INSURGENTES 

La evolución tecnológica y el crecimiento de un mercado de telecomunicaciones, cada 
día más exigente, demanda más y mejores servicios y niveles de atención de excelencia 

acordes a las necesidades del cliente. Siendo una de las prioridades de este comité 
mantener y asegurar la materia de trabajo desde Octubre de 2015 fuimos asignados a 

la coordinación del CENTRO DE TRABAJO INSURGENTES. 

A fin de conseguir nuestro objetivo resulto importante impulsar propuestas que 
beneficiaran a los compañeros en las distintas campañas. Se realizó un análisis de 

campañas para detección de áreas de oportunidad tanto en herramientas de trabajo 
como en aplicaciones de los sistemas, se concientizo a los compañeros sobre la atención 

al cliente, desempeño y  tiempos de espera injustificados en llamadas de las diferentes 
campañas. Atendimos y dimos seguimiento y solución a las peticiones de los 

compañeros realizando las  gestiones y trámites necesarios para dar respuesta de 
manera oportuna. 

Se tuvieron varias reuniones con el encargado de calidad de la empresa para poder 

verificar y solucionar problemáticas del área y las campañas trabajando en conjunto con 
coordinador de centro de Insurgentes para la mejora de las campañas sin afectar la 

calidad del servicio. 

Se apoyo a los delegados y verifico en el área de laborales todas las posibles sanciones 

teniendo en cuenta que todo fue a lo que correspondían dichas sanciones. 

A cada integrante CEL se nos  asigno coordinar el turno nocturno del centro de trabajo 
Chapultepec, como acuerdo y para no dejar descubierto dicho turno cada mes un 

integrante del comité ejecutivo local estará en dicho turno atendiendo las necesidades 
de los compañeros esperando rendir con los mejores resultados, tomando en cuenta 

que los compañeros son los que califican el desempeño de cada uno de los integrantes 
del Comité Ejecutivo Local. 

FRATERNALMENTE. 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 
 

LILIANA DEL CARMEN VÁZQUEZ MTZ   
ALEJANDRO M. TAVERA VALDOVINOS 

ADRIAN AGUILERA ARREOLA 

CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 

 



 

 

TAXQUEÑA 

 
Se hizo un análisis de campañas que se encuentran en el centro de trabajo taxqueña en 

colaboración de los coordinadores del mismo centro que son las siguientes: 
 

Soporte Infinitum Maxigas 

Telemex.com Validación 

LPI Encuestas 

Línea de crédito Seguimiento de Ordenes de Servicio 

 
Se inició con mesas trabajo en la campaña de soporte infinitum en conjunto con los 

representantes de célula de esa campaña en ambos turnos y buscando mejoras en las 
condiciones de operación y aun sin concluir las restantes campañas del centro. 
También se trabajó en conjunto con los delegados y comisiones de ambos turnos en las 

cuestiones obrero patronal haciendo un trabajo integral con el apoyo del Comité 
Ejecutivo Local y coordinación Nacional. 

 
Se mantuvo informados a los compañeros de circulares, campañas de salud, y eventos 

emitidos por las diferentes secretarias del comité ejecutivo local. 
 
Se apoyó a las instancias correspondientes de la estructura en la entrega de pan el día 

de muertos, presentes del día internacional de la mujer, día de la madre y día del padre. 
También mencionando que el compañero Juan Calos Padrón se incorpora el día 21 de 

Septiembre del 2016 a la coordinación de Taxqueña vespertino participando y 
sumándose a los trabajos ya encaminados de este centro. 

 
 

 
FRATERNALMENTE. 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL”. 
 

    ISAÍAS CAMILO LOZANO HERNÁNDEZ  
JESÚS MORALES CASTILLO 

LUCILA ASTRID REYES GUTÍERREZ 

JUAN CARLOS PADRÓN HERNÁNDEZ 

CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 

 
 

 

 
 



 

 

 

REVISIÓN SALARIAL 2016 
 

La comisión revisora salarial 2015-2017 se conformo de 4 coordinadores del CEL, la 
secretaria general y 4 comisionados uno de cada centro de trabajo los cuales fueron: 

 GARCIA ROJAS, RICARDO 

 VARGAS ANDRADE, MARIO 

 RIOS COLEXCUA, GABRIEL 

 GUTIERREZ AGUILAR, ISAAC 

     Resultado de dicha revisión se obtuvo lo siguiente: un incremento a los salarios de 

un 4.2%, incremento en prestaciones de 1%, un incremento a los montos máximos de 
productividad de un 4.15%, 40 ingresos a la Categoría Técnico, 20 ingresos a la 

categoría AA, mas una serie de acuerdos administrativos referentes a Seguridad e 
Higiene, Capacitación, Financiamiento de Equipos de cómputo, compromiso para 
arrancar el Programa 5 x 2 (día de descanso adicional), así como un acuerdo para 

flexibilizar el ascenso a las diferentes categorías para los trabajadores que ingresaron a 
Tecmarketing antes del año 2001.  

Teniendo ya la última y definitiva propuesta se llevo a cabo el consenso en los centros 
de trabajo donde la participación de toda la base trabajadora fue sumamente amplia 
con un resultado por aceptar la propuesta del 90.7% y 8.56% por rechazarla. Toda 

esta votación en menos de 24 horas de ejercicio democrático para la toma de 
decisiones. 

Este resultado se logró gracias a la participación activa y con base a la Unidad de todos 
los compañeros sindicalizados y de la estructura sindical (CEN, CEL, Comisión Revisora 

Salarial, Comité de Huelga, Delegados y Comisionados). 
 

FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 
 

ADRIAN AGUILERA ARREOLA 
ISAÍAS CAMILO LOZANO HERNÁNDEZ 

ISAAC DAVID MENDOZA GARCÍA 
JUAN CARLOS PADRÓN HERNÁNDEZ 

 

CDMX, A 3 DE NOVIEMBRE DE 2016 
 

 



 

 

FONDO DE RETIRO  
 

Una de las prioridades del  Comité Local desde el proceso de difusión como planilla es 
generar logros de largo plazo y permanencia en el empleo, por lo que lucharíamos para 

lograr acuerdos en ese sentido como lo es el Fondo de Retiro, que  permitirá a los 
trabajadores al término de la vida laboral,  tener una cantidad económica adicional para 
afrontar los gastos venideros,  por lo que en la pasada revisión salarial  2016 se logró 

obtener el acuerdo con la Empresa para iniciar y fondear el Fondo de Retiro con la 
aportación económica de  $ 812, 174, mismos que fueron consensados en los centros 

de trabajo entre otros puntos con la última y definitiva propuesta avalada por el 91% de 
los compañeros de la sección. 
 

El equipo de trabajo se dio a la tarea de comparar y analizar con distintas instituciones 
financieras para tener los mejores rendimientos y  lograr el objetivo, optando por la 

Caja de ahorro de los Telefonistas ya que al contar con una institución de casa  
tendríamos mayor certidumbre en el manejo de los recursos por la seguridad y 

rendimientos que ofrece.  
 

Se establecieron alrededor de 14 reuniones con integrantes del Comité Local, 

Coordinación Nacional, Concejo de Administración de la Caja de Ahorro, Jurídico del 
Sindicato así como el apoyo, dirección y respaldo del Compañero Francisco Hernández  
Juárez,  dando como resultado la constitución del Reglamento de Operación, mismo que 

fue presentado en los cuatro centros de trabajo donde se puso a consideración de los 
socios de la caja de ahorro  el porcentaje de descuento,  quedando por votación 

mayoritaria el 7% de descuento semanal como se hizo saber en la circular informativa 
con fecha 18 de Octubre del 2016  quedando de la siguiente forma: 
 

PORCENTAJE DE DESCUENTO VOTOS 

5% (cinco por ciento) 188 

6% (cinco por ciento) 134 

7% (cinco por ciento) 414 
 

Porcentaje que será ratificado en la Asamblea General, para ser aplicado  una vez que 

se genere la clave de descuento con la Empresa para así concluir este proyecto que 
redundara en beneficios para todos los compañeros.  
 

FRATERNALMENTE 
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COORDINADORES 
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DÍA ADICIONAL DE DESCANSO (5X2) 
 

Una vez concluida la revisión salarial 2016 en los términos de la carta compromiso, el 
Comité Ejecutivo Local nos dimos a la tarea de iniciar las negociaciones con la Empresa 

para determinar las bases de aplicación para el beneficio del día adicional de descanso.  
 
Durante estas negociaciones la Empresa ha presentado diversas propuestas en donde 

contemplan asistencia perfecta, puntualidad perfecta y atención al cliente con apego a 
procesos y sin incidentes de error crítico, siendo analizadas por  la representación 

sindical y realizando también propuestas a lo presentado por la administración para ir 
avanzando y acordando las bases de aplicación. 

 
La asistencia perfecta se cumplirá teniendo seis o cinco días laborales de cada semana, 
sin ninguna incidencia. 

 
La puntualidad perfecta se contabilizara firmándose y atendiendo a la hora en que inicie 

cada jornada de trabajo y desfirmandose de los sistemas en el horario que cada uno 
tiene establecido, sin generar ningún tipo de incidencia, se  descontara el tiempo de 

toma de alimentos con el rol correspondiente. 
 
En relación a la atención al cliente con apego a procesos y sin incidentes de error crítico 

consiste en atender de manera integral de forma eficiente y efectiva de acuerdo a los 
objetivos de cada una de las campañas. 

 
La medición del beneficio del día adicional será bajo las siguientes premisas: 
 

1- Todos los compañeros para que puedan acceder al beneficio del día adicional de 
descanso deberán contar con asistencia perfecta, puntualidad perfecta y con una  

atención al cliente conforme a procesos y sin incidentes de error crítico, durante  
seis días laborables consecutivos de acuerdo a su turno y horario establecido.  

 
2- Si el compañero se hace acreedor al día adicional de descanso deberá contar con 

asistencia perfecta, puntualidad perfecta y atención al cliente conforme a 

procesos y sin incidentes de error crítico durante cinco días laborables 
consecutivos de acuerdo al turno y horario establecido. 

 
3- En caso de que alguno de los trabajadores en la semana que corresponde 

disfrutar del día adicional de descanso, incurriera en alguno de los supuestos 
establecidos en los párrafos anteriores, la semana inmediata siguiente deberá 
nuevamente laborar los seis días laborables que le corresponden de acuerdo al 

turno y horario establecido. 
 

 



 

 

 

 
Los días en los que se podrá disfrutar el beneficio del día adicional de descanso  será un 

día antes del descanso asignado en la semana en que lo disfrutaran. Los días de 
descanso no serán acumulativos. 

 
Existirá un periodo de aclaraciones para quienes no cumplan con los preceptos 
anteriores donde la empresa indicara y demostrara con anterioridad la razón por la cual 

no será acreedor  al beneficio. 
 

Estos son algunos de los parámetros en los que se ha venido negociando con la 
Empresa, faltando aun algunos temas en los que hemos tratado de ponernos de 

acuerdo, en lo sucesivo estaremos informando los siguientes pasos conforme avancen 
las negociaciones. 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
FRATERNALMENTE 
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JUAN CARLOS PADRÓN HERNÁNDEZ 
ISAAC DAVID MENDOZA GARCIA 

COORDINADORES 
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PTU 
 

Se solicito la intervención del Co. Francisco Hernández Juárez para que se adelantara la 
fecha del pago del reparto de utilidades tratando de que se empatara con TELMEX y 

CTBR. Para el ejercicio fiscal 2015, Tecmarketing S.A de C.V reporto una disminución en 
sus utilidades en un 4.76% con respecto a la correspondiente al ejercicio fiscal 2014. 

Los trabajos de comisión iniciaron el día 22 de Abril del presente se dieron inicio a los 
trabajos por parte de la Comisión para la Participación de los Trabajadores en las 
Utilidades del ejercicio 2015  así misma que está conformada  por: 

 Aguilar Guarneros, José Luis                     Insurgentes 
 García Rojas, Ricardo                              Taxqueña 

 Ortiz Hernández, Ana Lilia                        Gustavo Baz (No hubo comisionado) 
 Espino Sánchez, José Carlos                     Chapultepec (No hubo comisionado) 

 
Los trabajos de análisis de la carátula fiscal, la revisión de los diversos conceptos, rubros 
y ubicación de las subsecuentes, factor-sueldo, factor-días y aquella información que 

contiene dicha carátula para el pago de las utilidades. 
Montos de la P.T.U. de la carátula fiscal del ejercicio 2015. 

 P.T.U. del ejercicio fiscal 2015                       $  5,470,014.00 
 P.T.U. no cobrada del ejercicio 2014              $       34,686.00 
 MONTO TOTAL A REPARTIR                          $  5,504,700.00 

 
Número de trabajadores a participar en el reparto de utilidades. 

 
 Personal sindicalizado                                           1517 

 Personal de confianza                                            345 
 TOTAL DE TRABAJADORES                                   1862 

 

El día 03 de Mayo de 2016 se publicaron los listados de todo el personal sindicalizado en 
donde aparecía nombre, numero de empleado, días laborados y sueldo anual. El pago 

correspondiente se efectuó el día 05 de Mayo de 2016. 
 

Montos máximos por categoría. 
 

 Categoría Técnico            $  3,420.32 

 Categoría AAA                 $  2,844.63 
 Categoría AA                   $  2,757.78 

 Categoría A                     $  2,614.20 
 

Se realizo un comparativo el cual se le presento al Co. Francisco Hernández Juárez para 
mostrarle la disminución que se viene dando años con año en el Reparto de Utilidades a 
los trabajadores de Tecmarketing. 

 



 

 

Manifestamos la preocupación de esta tendencia, ya que la rentabilidad de la empresa 

se percibe estable, lo que nos afecta es la mala distribución de los recursos y gastos. 
  

AÑO Ejercicio Fiscal DIFERENCIA 

2005 $11,289,837.00  

2006 $10,751,000.00 $538,837.00 

2007 $10,998,640.00 $247,640.0 

2008 $ 9,576,632.00 $1,422,008.00 

2009 $ 8,491,587.00 $1,085,045.00 

2010 $ 7,434,692.00 $1,056,895.00 

2011 $ 6, 639,103.00 $795,589.00 

2012 $ 6,221,010.00 $418,093.00 

2013 $ 5,815,410.00 $405,600.00 

2014 $ 5,767,195.00 $48,215.00 

2015 $ 5,504,700.00 $262,495.00 

 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
FRATERNALMENTE 
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JOSÉ CARLOS ESPINO SÁNCHEZ 

ANA LILIA ORTIZ HERNÁNDEZ 
COORDINADORES  
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CAJA DE AHORRO 
 

Compañeras y Compañeros reciban un cordial saludo, nos complace rendir el informe de 
actividades del equipo de trabajo encargado de orientar e informar a compañeros de la 

sección que son socios de la CAT, manteniendo un canal de comunicación directo con 
EL CONSEJO DE ADMINISTRACION DE LA CAJA DE AHORRO DE LOS TELEFONISTAS 

durante el periodo 2015-2016, como se describe a continuación: 
 
 

Publicaciones 

Circular de pago de las becas ciclo escolar 2013-2014. 

 
Circular del informe de la asamblea general de socios 

(remanentes). 
 
Difusión y propaganda en los cuatro centros de trabajo de 

los servicios de la CAT. (Posters y folletería). 
 

Circular de los puntos tratados con el consejo de 
administración de la caja de ahorro. 

 
Convocatoria de becas de la CAT, para el ciclo escolar 2014-
2015. 

 
Difusión del boletín informativo (reducción del importe de 

garantía que se debe constituir como requisito en cuenta 
vista del 10 al 5%). 

 
Aviso de los días inhábiles de la CAT. 
 

Informativo de prórroga de becas en base a la convocatoria 
emitida el 15 de junio de 2016. 

 

Actividades 

Recolección de firmas de cartas de buró de crédito de 
compañeros de los cuatro centros de trabajo faltantes al 
cierre del año 2015. 

 
Elección de los representantes a la asamblea general de 

Socios de la Caja de Ahorro de los Telefonistas (un socio por 
centro de trabajo). 

 
Seguimiento a las peticiones hechas al consejo de 
administración del 20 de abril del 2015. 

 



 

 

Asamblea general de socios de la Caja de Ahorro de los 
Telefonistas 18 de abril 2016. 

 
EL 3 de Junio por primera vez, se lleva a cabo una reunión 

con el consejo de administración de la CAT, la Coordinación 
del CEN, Coordinación de CEL y los representantes de los 

cuatro centros de trabajo que acudieron a la asamblea 
general de socios del 18 de abril de 2016, presentando las 
peticiones realizadas por los socios de la CAT.   

 
Se tiene contemplado concluir con la empresa la factibilidad 

de incrementar el tope de descuento con lo cual podrán 
incrementar montos máximos para crédito y tener acceso a 
más productos  que ofrece la institución.  

 
Se distribuye en los cuatro centros de trabajo guía para la 

actualización de datos. 
 

Se solicitan actas de nacimiento de los hijos de los 
compañeros que aperturarón cuenta Ahorro Infantil Plus. 
 

Solicitudes 

Visitas de los funcionarios de caja de ahorro 2015-2016 y 

ampliación de horario de atención en los centros de trabajo. 
(Campaña de actualización de datos, portal cooperativo y 

tarjeta de débito). 
 
Reconsideración de peticiones a compañeros con solicitud de 

crédito negada, mismas que se revisaron con el gerente de la 
CAT, por solicitud o tramite de crédito. 

 

 
 

FRATERNALMENTE 

“UNIDAD, DEMOCRACIA Y LUCHA SOCIAL” 
 

ISAÍAS CAMILO LOZANO HERNÁNDEZ    
LILIANA DEL CARMEN VÁZQUEZ MARTÍNEZ 

JUAN CARLOS PADRÓN HERNÁNDEZ 
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COMITÉ DE HUELGA 
 

Se coordinaron los trabajos del comité de huelga, trabajos entre los cuales se destaca: 
La actualización de la Base de datos del directorio del personal sindicalizado, 

actualización del Manual de procedimientos de Huelga, en el cual se hace mención de 
las actividades del Comité de Huelga “antes, durante y después” del movimiento de 

huelga.  La consulta y actualización del Marco Jurídico de Huelga. Asimismo nos 
reunimos con el Lic. Carlos Mendoza del Área Jurídica del Sindicato, con la finalidad de 
resolver dudas sobre los aspectos legales y estatutarios del proceso de huelga. 

Finalmente se realizó la elaboración de la logística de Guardias y Obtención de Guardias 
así como la Actualización del “Folleto informativo para el movimiento de huelga” y 

ORGANIGRAMA.  
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JESÚS MORALES CASTILLO 
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JURÍDICO 
 

Se han mantenido reuniones periódicas con el  Lic. Carlos Mendoza (Jurídico de STRM) 

para brindar asesoría a los compañeros agremiados a la sección con la finalidad de 
resolver dudas sobre aspectos legales, relacionadas con nuestro CCT y RIT, perfiles de 
puestos, sanciones, acuerdos, etc., todas las asesorías que nos brinda el Jurídico del 

STRM son vinculadas a lo laboral. 
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SEGURO DE GRUPO 
 

Como es de su conocimiento nuestra sección cuenta con el beneficio de un seguro 
de vida grupal, misma que se renueva cada año y que es cobrado vía nómina, éste 

cuenta con la ventaja de ser más económico que otros de su tipo, además de contar 
con un esquema de distribución de dividendos al final del ciclo. 

 
La renovación del Seguro de Vida de Grupo para la sección 159 Tecmarketing del 
Sindicato de Telefonistas de la República Mexicana continúa en los términos y 

condiciones en relación a la póliza y sumas aseguradas. A continuación, se muestra 
el estatus del ejercicio actual: 

 

APORTACIÓN SEMANAL $51.43 M.N. 

MUERTE NATURAL $680,000.00 M.N. 

MUERTE ACCIDENTAL $1,080,000.00 

M.N. 

MUERTE EN ACCIDENTE COLECTIVO $1,480,000.00 
M.N. 

INVALIDEZ TOTAL Y PERMANENTE AL SER DICTAMINADA 

DICHA SITUACIÓN POR EL IMSS, EL INVÁLIDO QUEDARÁ 
ASEGURADO HASTA SU FALLECIMIENTO, EXCENTO DE PAGO 
DE PRIMAS MIENTRAS LA PÓLIZA SE ENCUENTRE EN VIGOR 

$680,000.00 M.N. 

EL SUICIDIO SERÁ LIQUIDADO COMO MUERTE NATURAL $680,000.00 M.N. 

 

Detallo a continuación el estado del Seguro de Vida que corresponde al período 
2015-2016. 

 

TRABAJADORES ASEGURADOS 1370 

FALLECIMIENTOS 1 

CANTIDAD APORTADA POR EL GRUPO ASEGURADO VÍA 

NÓMINA 

$3,573,748.45 

M.N. 

SALDO A FAVOR POR EL AJUSTE DE GNP $32,759.55 M.N. 

CANTIDAD APORTADA MAS SALDO A FAVOR $3,606,508.00 
M.N. 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN DE ASEGURADORA 10% $360, 650.80 M.N. 

RESULTADO DE LA CANTIDAD APORTADA MENOS GASTOS DE 
ADMINISTRACIÓN 

$3,245,857.20 
M.N. 

SEGURO PAGADO POR DEFUNCIÓN $680,000.00 M.N. 

RESULTADO DE LA CANTIDAD APORTADA DESPUÉS DE LOS 

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN MENOS EL SEGURO PAGADO 
POR DEFUNCIÓN 

$2,565,857.20 

M.N. 

MONTO MÁXIMO A DISTRIBUIR POR DIVIDENDOS $1,929.52 M.N. 



 

 

Al equipo de trabajo se integra la compañera Ana Lilia Ortiz, quien se encargó de apoyar 

la alta de los nuevos ingresos al Seguro de Grupo, entrega de formatos y 
actualizaciones de beneficiarios. 
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INFONAVIT 
 
Una vez asignada la responsabilidad , se realizo una reunión con la compañera de 

Política Habitacional que es el enlace con Infonavit para homologar información, dar 
seguimiento a los casos pendientes, de igual manera se apoyo para canalizar las 

peticiones correspondientes a su crédito como son la entrega del documento de Aviso 
de retención, Aviso de próxima liquidación de crédito, también se  realizaron las 
siguientes actividades como proyecciones de próxima liquidación de pago del crédito de 

Infonavit, creación de cuentas de Infonavit para recibir el estado de cuenta en sus 
correos electrónicos, exploración del portal de Infonavit para conocer su utilidad y se 

oriento acerca del proceso para devolución de saldo a favor por parte de la empresa o 
de Infonavit. 
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FONACOT 
 

Se atendieron dos casos, ambos en el centro de trabajo Chapultepec, en dichas 
peticiones se solicita la intervención ante Fonacot con situaciones de descuentos de más 

y por saldos a favor no aplicados; la respuesta fue favorable para cada compañero. 
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PROGRAMA ANUAL DE VACACIONES 
 

Dando cumplimiento a la cláusula Décimo Primera del Contrato Colectivo de Trabajo se 
elaboró el programa de vacaciones para el período 2015 – 2016. 

 
A partir del 20 de Noviembre se publicaron los listados de la sabana de vacaciones de 
los compañeros técnicos, para revisar la fecha y hora en que deberían asignar los 

periodos de vacaciones y a partir del 25 de Noviembre de 2015 se inicia la asignación de 
Vacaciones. 

 
A partir del 8 de marzo del 2016 se publicaron los listados de la sabana de vacaciones 

de los compañeros que tienen como categoría “AAA”, “AA” y “A” y así mismo se 
comienza la asignación el día 11 de marzo del 2016. 
 

Llevando el criterio que es donde el compañero asigna en el centro y turno que aparece 
en la foto origen. 

 
Considerando también un porcentaje mayor de asignación en  las fechas que se 

denominan como semanas altas que son Diciembre, Semana Santa y Verano. 
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ESCUELA DE LIDERAZGO 
DEMOCRATICO PARA JÓVENES 

SINDICALISTAS 
 
En el mes de mayo salió una convocatoria para los sindicatos afiliados a la UNT ya que 

consideran que la participación de las y los jóvenes en asuntos sindicales constituye un 
elemento central para avanzar en la cultura democrática y mejorar la calidad de la 

política. 
 

Con ese propósito, la Fundación Friedrich Ebert en coordinación con la Unión 
Nacional de Trabajadores,  realizaron la primera ESCUELA DE LIDERAZGO 
DEMOCRÁTICO PARA JÓVENES SINDICALISTAS 2016, en el cual se abrió la 

convocatoria para miembros de diferentes sindicatos y coaliciones miembros de la UNT, 
se compitió con 60 participantes mandando el CV y carta de motivos de cada 

participante de los diferentes sindicatos y coaliciones por parte de nuestra sección 
quedamos seleccionados 2 para formar este primer grupo de 30 participantes de 

liderazgo democrático para jóvenes sindicalistas 2016, se llevo a cabo en 5 sesiones de  
de dos días cada uno en los meses de Junio-Octubre en donde se tocaron diferentes 
temas: 

 
Modulo I: Contexto político, económico y social. 

Taller: “Comunicación, transparencia y rendición de cuentas en el sindicato” 
Modulo II: Sindicalismo y normativas laborales. 
Modulo III: Relaciones laborales y negociación colectiva. 

Modulo IV: Negociación y acción colectiva. 
Modulo V: Renovación sindical. 

Todos estos módulos contaron con diferentes exponentes nacionales e internacionales 
así como diferentes talleres y participaciones, llegando a formar una red de jóvenes 

sindicalistas quienes presentaremos proyectos ante la UNT para poder fortalecer el 
sindicalismo, teniendo como propósito el manejo de herramientas por parte del CEL 
para poder negociar acorde a los nuevos retos que se están presentando por parte de la 

empresa y el gobierno. 
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PALABRAS FINALES 
Los integrantes del Comité Ejecutivo Local, Comité Local de Vigilancia y la Comisión 

Local de Honor y Justicia ponemos a su consideración los informes de las actividades 
desarrolladas durante el primer año de gestión, somos concientes que no todo esta 
solucionado, que faltan tareas por concretar, la labor ha sido ardua, sin embargo el 

trabajo en equipo que hemos realizado, sumando la dedicación, convicción y 
responsabilidad, sigue siendo una prioridad para continuar pugnando por  el beneficio 

colectivo, la mejora de nuestras condiciones laborales, estabilidad a nuestra sección y el 
fortalecimiento de la estructura Sindical. 

Agradecemos el valioso apoyo y orientación que nos ha brindado el compañero 

Francisco Hernández Juárez, quien en todo momento nos ha atendido de manera 
oportuna para continuar con el desarrollo de las labores. 

Al compañero Jesús Hernández Juárez, Marco Antonio Ceja Pérez, Comisión Obrero 
Patronal, Consejo de Administración de la Caja de Ahorro, Jurídico y a la Caja de Ahorro 

agradecemos su apoyo en todas las tareas y momentos en los que nos han 
acompañado, reconociendo su disposición e involucramiento,  asimismo a las 
Secretarías del Comité Ejecutivo Nacional quienes nos han otorgado las facilidades 

necesarias para la realización de las actividades de nuestra Sección y los trámites 
correspondientes. 

Agradecemos a la Coordinación Nacional, Delegados, Comisionados de Capacitación, 
Seguridad e Higiene, Productividad, Revisión Salarial, PTU y Delegados Convencionistas 

por sumarse a las actividades y por contribuir en la formación de un equipo de trabajo 
fortalecido EN LA UNIDAD para hacer frente a los trabajos. 

A la compañera María Elena Duran Zarate, gracias por tu colaboración. 

A todas las compañeras y compañeros de la Sección, ratificamos el compromiso de 
trabajo, de igual manera agradecemos y valoramos la confianza depositada en nosotros. 
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